
Año XX 1? de julio de 1916. Núm. l.OáO

Precios 3e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 pías.
Extranjero: ídem............................10‘00 —
Ultramar: ídem...............................15‘00 —
Número suelto..............................  0‘25 —

fiDminisíración u suscripción.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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A vuntamikkto: Acta de la aesión de 12 del actual.—Orden 
del día para la sesión de 19 del corriente.

Alcaldía  Presidencia, Decreto disponiendo la forma de! 
prorrateo en la suscripción de Obligaciones del Empréstito 
de 1914. E

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Se c r e ta r i.y  Resultado del sorteopara provisión de vacantes 

en la Junta municipal de Asociados.—Circular a !os:áres. Tenien­
tes de Alcalde para que no se permita a los industriales colgar 
mercaderías en las portadas de sus establecimientos.-Otra a los 
mismos señores, encareciendo vigilancia para evitar la sustracción 
de bocas de riego.—Exposición de! expediente para exención de 
los derechos de licencia por construcción de fincas de nueva plan­
ta,—Anuncios determinando plazo para presentación de reclama­
ciones en los proyectos de instalación de industrias que se expre­
sa.—Pliego de condiciones de las subastas para entretenimiento 
del materia! perteneciente al alumbrado publico; obras de amplia­
ción del edificio escolar de la calle de la Florida, niím. 15, y presta­
ción del servicio de transportes en el ramO de Fontanería Alcanta­
rillas.—Subastas para construcción de una tela metálica con desti­
no al patio central de la primera Casa Consistorial, y adquisición 
de botas para el Cuerpo de bomberos.—Subastas pendientes de 
celebración.—Mortalidad del mes de junio.—Numero de lectores 
y obras facilitadas en la Biblioteca municipal, durante el mes de 
junio.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas 
a las Sacramentales—Licencias expedidas por los Negociados S.“,
6.“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas,

Contaduría: ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Balances de las ope­
raciones de ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Ensanche y del Interior, durante el mes de junio últi­
mo,—Cotización en bolsa de los valores municipales.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana; Comprobaciiin, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales.— Servicios prestados por el Cuerpo de 
bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Sanidad: Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene en el mes de junio de 1916.
_ Abasto.s: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­

ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios; Inhumaciones del 8 al 14 de julio de 1916.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria  del d ía  12 de julio de 1916.—E x ­
tra c to .— Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque de 
Almodóvar del Valle.—Asistieron los Sres.' Aguilera y  Ar-

jona, Alvarez, Antón, Añón, Blanco Soria, de Blas, Cal­
vo, Castillo, Cernuda, Colomer, Corona, Cortés Muñera, 
Díaz Agero, Esíébanez, Fernández Moreno, Flores, Ga- 
bilán, Garrido, Herrera, Herrero, Hidalgo, Leyún, Mar­
cos, Maura, Millón, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, 
Noguera, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Retortillo, 
Ruiz Salinas, Sil vela, Tercero y el vocal de la Comisión 
de Ensanche, Sr. Díaz Caña bate.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual 
y de los asuntos judiciales en tramitación, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

2, ° Pasar a la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Excmo, Sr. Gobernador civil, en la que remite 
certificación de sentencia de ¡a Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo, por la que se con­
firma la dictada en 18 de noviembre de 1914 por el Tri­
buna! provincial, que confirmó, a su vez, la providencia 
gubernativa de 24 de marzo de 1913, que declaró nulo 
el expediente relativo a la celebración de concurso para 
adjudicar la cobranza del arbitrio .sobre colocación de sillas 
en los paseos públicos, y dispone que se anuncie un nuevo 
plazo para acudir al concurso.

3, “ Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Urbanización 
y Obras, se fija en 80.765'90 pesetas, la cantidad que debe 
abonar el Municipio, por la expropiación de la casa núme­
ros 25 y 27 de la calle de las Dos Hermanas.

4, “ Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si aqué­
lla lo estima oportuno, otra comunicación del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, por la que, de conformidad con lo 
informado por la Comisión permanente del Consejo de Es­
tado, se declara que la cantidad que debe abonar el Ayun-
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tamic-nlo por la expropiación de la casa núm. 44 de la calle 
de Segovia es la de 140,404‘65 pesetas.

5.  ̂ Pasar a la Contisión respectiva, facultando a la A l­
caldía Presidencia para la interposición de recurso si aqué­
lla lo estima oportuno, otra comunicación del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, por la que se confirma la resolución 
gubernativa que fijó el justiprecio de la finca núm. lí de 
la plaüa de la Cebada, en !a cantidad de 99,721*67 pesetas, 
de acuerdo con lo informado por la Junta consultiva de 
Urbanización y Obras de dicho Ministerio, desestimando 
los recursos de alzada interpuestos por la Alcaldía Presi­
dencia y cl propietario contra la expresada providencia.

6. *’ Pasar a la Comisión respectiva, facultando a.la A l­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si aqué­
lla lo estima oportuno, otra comunicación del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, por la que se desestiman los recur­
sos de alzada interpuestos por la Alcaldía Presidencia y 
D. Pedro García Bilbao, contra providencia gubernativa 
que fijó en 50.791*05 pesetas, la cantidad que debe abonar 
el Ayuntamiento como valor de la casa mim. 8 de la calle 
de la Sierpe.

7. “ Quedar enterado de otra comunicación del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real decreto 
del Ministerio de Gracia y Justicia, por haberse inhibido 
el titular de Gobernación, por el que se desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Juan Vitórica y Casuso 
contra la providencia del Gobernador civil, declarándola 
necesidad de la ocupación de la parcela expropiada déla  
casa núm. 4 de la calle de Nicolás María Rivero, de esta 
Corte, propia del recurrente, y en su virtud se declara fir­
me y subsistente la expresada providencia.

8. “ Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si aqué­
lla lo estima oportuno, otra comunicación del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, denegando la autorización solicitada 
para la concesión de una .subvención de í 000 pesetas, con 
destino a uno o varios premios de la carrera ciclista Madrid- 
Valladol id-Madrid.

9. “ Quedar enterado de otra comunicación del excelen- 
tisimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D. Pascual Colmenero 
Gómez y otros empleados municipales con destino en el 
ramo de Limpiezas, contra acuerdo del Ayuntamiento de 
20 de noviembre último, por virtud del cual fueron priva­
dos de! ascenso que les otorgó en la sesión celebrada el día 
anterior.

A  petición del Sr, Marcos, quedó sobre la mesa una co­
municación de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la jubi­
lación de un jefe de Negociado de segunda clase de la sec­
ción de Contabilidad, por hallarse comprendido en el acuer­
do municipal de 15 de enero de 1915.

10. Se dió cuenta de la siguiente moción de la Alcaldía 
Presidencia:

A l E xan o, A yuntam ien to :

• Terminada la huelga de carros de transporte produci­
da por la actitud de los dueños de aquéllos ante la resolu­
ción de la autoridad municipal exigiendo el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes en esta materia, reiteradas 
por el bando de esta Alcaldía Presidencia de 20 de mayo 
último, puede considerarse obtenido un positivo progreso y

ñ
notoria mejora para el tránsito rodado por virtud de la si­
tuación nuevamente creada, y para que ésta sea definiti­
va, toda vez qvie se ha hecho respetar las disposiciones 
últimamente dictadas, cree conveniente esta Alcaldía so­
meter al conocimiento de V . E. y proponer las resolucio­
nes, en lo que afecta a materia de la competencia del Ayun­
tamiento, que han de observarse en lo sucesivo, y que, 
como complemento y aclaración de! expresado bando, son 
las siguientes;

Primera, Que no se permita que ruede ningún carro 
con más de tres muías, por las calles de esta Corte, a ex­
cepción hecha de los que entren en Madrid, por las calles 
de Segovia y Toledo hasta la plaza de la Cebada, y por las 
de Santa Isabel, y Atocha por Magdalena hasta dicho mer­
cado.

Segunda. Podrán llevar cuatro muías los carros que 
conduzcan cereales a las fábricas de harinas, siempre que 
transiten por las rondas. En el resto de la población queda 
completamente prohibida la circulación de carros de dos 
ruedas con más de tres muías.

Tercera. Desde las cinco de la tarde hasta las nueve 
de la noche, queda prohibido el tránsito de carros y camio­
nes por las calles del centro que especifica el bando dictado 
en 20 de mayo próximo pasado, y que son las siguientes:

Puerta del Sol, calles de ia Montera, Alcalá hasta San 
José; carrera de San Jerónimo, Carretas, Arenal, Carmen, 
Preciados hasta la plaza del Callao; Fuencarra! hasta San 
Onofre; Hortaleza hasta Infantas, y Mayor hasta Ciudad 
Rodrigo.

Cuarta. Respecto a las carretas se entenderá como má­
ximum de arrastre de tracción la de dos bueyes, quedan­
do sujetos a las mismas disposiciones que se mencionan 
para los carros, quedando prohibido para estos vehículos el 
tránsito por las calles que tienen nuevo el pavimento y que 
en la actualidad son las siguientes: Ventura Rodríguez, 
Víctor Hugo, Buen Suceso, Marqués de Urquíjo, Clavel, 
Quintana, Mendizábal, Génova, Bolsa, Fomento, Guiller­
mo Rolland, plaza de los Ministerios, Torija, Campoma- 
nes, Cisne y Campoamor, a no ser que en alguna de estas 
calles hubiera alguna obra en construcción.

Quinta. Se encarga a todo el personal que a los conduc­
tores de carros que contravengan la disposición primera les 
obliguen a desenganchar la ínula delantera y la aten a la 
zaga, tomando después de hecha esta operación el número 
de la placa, nombre del dueño del carro y sitio donde en­
cierra, denunciándolos con estos datos en la Tenencia de 
Alcaldía correspondiente.

Sexta. Se concede un plazo de dos años, a contar desde 
1 de julio corriente, para transformar el transjiorte que hoy 
se efectúa por carretas, y, por consiguiente, sólo se conce­
derá permiso para circular con carretas por las calles de 
la Capital hasta 30 de junio de 1918.

Séptima. Habiéndose iniciado con tan favorable éxito, 
con motivo de la huelga, el transporte por las líneas de 
tranvías, y habiéndose implantado el servicio de la estación 
del Mediodía al mercado de la Cebada, dentro del voto de 
confianza otorgado para estas circunstancias por el Ayun­
tamiento, considera la Alcaldía Presidencia, y en este sen­
tido propone a la Corporación municipal-la implantación 
del mismo procedimiento para las demás estaciones y mer­
cados, a reserva de acordar las tarifas y condiciones en que 
deba prestarse el servicio por las Compañías de tranvías>.

La Presidencia propuso que fuese modificada en el sen­
tido de establecerse para la sustitución de los carros de



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D E ID 675

dos ruedas y cuatro caballerías, igual plazo de dos años 
fijado para la de las carretas; y de señalar las horas de 
tres de la tarde a ocho de la noche durante la estación de 
invierno, y de cinco a nueve en la de verano, la prohibi­
ción para circular por determinadas calles del centro.

Abierta discusión sobre ella, se interesó por algunos 
Sres- Concejales que pasara a la Comisión correspondien­
te, y sometido este extremo a votación nomina!, pedida en 
forma reglamentaria, resultó desechado por 18 votos de 
los Sres. Alvarez, Antón, de Blas, Calvo, Cornuda, Fer 
ndndez Moreno, Gabilán, Garrido, Herrera, Herrero, Hi­
dalgo, Leyún, Maura, Millón, Retortillo, Ruiz Salinas, 
Silvela y Tercero, contra 11 de los Sres. Aguilera y Ar 
joña, Añón, Blanco Soria, Castillo, Corona, Estébanez, 
Morayta, Muñoz Suda, Níembro, Noguera y Ramos.

A  continuación la Presidencia formuló la pregunta de 
si se aprobaba la moción con las modificaciones propues­
tas por la Alcaldía, y en votación ordinaria así se acordó, 
consignando su voto en contra los mismos señores que an­
teriormente le habían emitido en el sentido de que la mo­
ción pasara a la Comisión respectiva.

11 a 13. Conceder un mes de licencia a D. Hilario 
Crespo para que pueda atender al restablecimiento de su 
salud, y dos meses a los Sres, D . Francisco Colomer y 
D. Emilio Antón, con igual objeto.

14. Adjudicar en definitiva a favor de D. Natalio No- 
hales Rubio, el remate de la subasta verificada para con­
tratar la ejecución de obras de reforma y construcción de 
nueva planta de la portería del grupo escolar *La Lloro­
sa», con la baja del 19 por 100 en el precio tipo.

15. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de junio último, y remitirle al Esemo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el B o le tín  oficia l, publicán­
dose también en el del Ayuntamiento,

16. Verificado el sorteo para la provisión de dos va­
cantes que existen en la Junta municipal, dió el siguiente 
resultado;

SECCIÓN 8 .^ -

N ú m ero  77.—D. Hipólito Escudero y López,

SECCIÓN 13,‘^

N ú m ero  4 6 0 .~T>. Eduardo Varela de Seijas.
17. Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 

D. Javier Barrenechea Azcoberete, con su esposa, a Pam­
plona.

ORDEN DEL DÍA
Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA  MESA

PRIMERA.—Gobernación.
18. Desechar en votación nominal, por 19 votos de los 

Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez, Antón, Añón, Corona, 
Díaz Agero, Estébanez, Fernández Moreno, Gabüán. 
Garrido, Herrero, Marcos, Millán, Morayta, Níembro, 
Noguera, Pérez Toledo, Ruiz Salinas y Silvela, contra 10 
de los Sres. de Blas, Calvo, Castillo, Cernuda, Flores, 
Herrera, Muñoz Suela, Pérez Chozas, Ramos y Tercero, 
el dictamen proponiendo se desestime una proposición que 
fué tomada en consideración en la sesión de 10 de enero 
último, en la que se interesaba que la explotación de la

zona de recreos del Parque de Madrid se llevase a efecto 
por concesión que hiciera el Municipio a una empresa par­
ticular mediante concurso.

CUARTA.—Fomento.

A  petición del Sr. Noguera, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la aproba­
ción de un presupuesto, importante 32.806pesetas, parala 
instalación de aceras de cemento en la calle de Alcalá, en­
tre la plaza de la Independencia y la avenida de Menéndez 
Pelayo.

19. Autorizar al contratista de material basáltico para 
las vías públicas, para sustituir la parte de 13.500 pe­
setas que tiene asignadas en metálico de las 25.000 que 
forman el total de su fianza, siempre que previa o simul­
táneamente consigne en la Caja general de Depósitos la 
cantidad correspondiente en títulos de la Deuda municipal 
por su valor nominal, o de Deuda del Estado, estimados 
por el valor efectivo al cambio de cotización del día ante­
rior al en que verifique la operación,

SEXTA.—Ensanche.

20, Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en un hotel, .señalado con el núm. 3 provisional de la calle 
del Duque de Sexto.

21. Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la casa núm, 20 de la calle de las Delicias.

22. Conceder licencia para contruir un pabellón y am­
pliar otro existente en el interior de la finca números 43 y 
45 del paseo de la Castellana.

23. Conceder licencia para construir unos pabellones 
de planta baja en el interior de la finca núm. 30 de la calle 
de las Peñuelas,

24. Aprobar una avenencia para la liquidación y pago 
de una parcela expropiada para el paseo de Ronda, en su 
proximidad a la calle de López de Ho3ms, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera, La expropiación total de los 575‘44 metros 
cuadrados por la indicada vía o de los que resulten de la 
rectificación definitiva, admitiendo la cesión gratuita de la 
mitad hecha por el Sr. Nieto Causos en el acto de la ave­
nencia.

Segunda, Fijar para el resto abonable de la finca, el 
precio de 6‘44 pesetas por metro en que ha sido tasado por 
el arquitecto municipal, como valor del terreno, en la fecha 
de su ocupación por el Ayuntamiento; y

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que en definitiva resulte abonable en las Cédulas del 
Ensanche, por todo su valor nominal, extrayendo al efecto 
de la Caja general de Depósitos las que deban entregarse, 
y que a responder del pago, por tratarse de terrenos ocu­
pados antes de la publicación de la vigente ley, se encuen­
tran depositados en dicha dependencia, sin reconocimiento 
de intereses de ocupación ni por ningún otro concepto.

25. Aprobar la avenencia realizada para la liquidación 
y pago, con arreglo a las bases que a continuación se 
insertan, de una parcela de terreno expropiada parala  
calle de Coya, desde la de Lombía hasta el paseo de Ronda;

Primera. La expropiación de los 3,474 metros o de los 
que resulten de la rectificación definitiva ocupados por la 
calle de Coya, admitiendo la cesión gratuita de la mitad 
hecha por la indicada Sociedad.

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio
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de 25‘76 pesetas metro cuadrado, en que ha sido tasado por 
el arquitecto municipai, ofrecido por esta Comisión y acep­
tado por el propietario; y

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que en definitiva resulte de abono en las Cédulas del 
Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconocimiento 
de intereses de ocupación ni por ningún otro concepto.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Aguilera y Ar- 
joña y Pérez Toledo. '

Junta municipal de Primera enseñanza.

26. Expedir a favor de doña Remedios Ramón Rodrí­
guez, como resultado de las oposiciones verificadas al efec­
to, el oportuno titulo de directora de Escuela graduada 
municipal, con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, que re­
glamentariamente le corresponde en virtud de lo precep­
tuado en los artículos 30 y 31 del reglamento aprobado en 
29 de enero de 1915, y con los emolumentos a que hace 
referencia el art, 36 del mismo reglamento.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.

27. Declarar ultimado el padrón de habitantes, con 
arreglo a lo prevenido en el art, 21 de la ley Municipal, 
para que, desde luego, comience a surtir todos ios efectos 
administrativos, según en la referida ley se previene, dan­
do cuenta de ello al Excmo, Sr. Gobernador civil de la 
provincia; y que por la Imprenta municipal se proceda a 
la tirada de los resúmenes de estadísticas formulados por 
el Negociado, deducidos del referido padrón, del que re­
sulta que, clasificada la población por distritos, ésta se halla 
distribuida en la forma que a continuación se expresa:

TOTAL
Varones. Hembras. de

habitantes.

Centro............................ 20.893 26.305 47.198
Hospicio........................ 22.618 28.189 50 807
Chamberí ..................... 32.347 39.010 71.357
Buenavista..................... 30.289 40 135 70.424
C  nngre.so............................. 27.664 33.603 61.267
Hospital........................ 32 029 33.729 65.758
Inclusa............................ 27.207 29.783 56-990
Latina............................ 32.850 34.598 67.448
Palacio.......................... 27.541 30.075 57 616
Universidad................... 32.102 34.108 66.210

T o t a l e s . ............... 285.540 329.535 615.075

28. Aprobar la siguiente lista de la conjjañía que ha de 
actuar en el teatro Español, durante la próxima temporada 
de 1916-1917, presentada por el actual empresario de dicho 
coliseo, D, Federico Oliven

/4c/rices.—Abrines (Magdídena), Benito (Dolores), Co- 
beña (Carmen), Cuevas (Carmen), Cuevas (María), Jáure- 
gui (María), Jiménez (Carmen), Jiménez (Blanca), Jiménez 
(Josefa), Lóriga (Isabel), Morera (María), Pérez Luque 
(Elisa), Pino (Joaquina del), Ruiz (Concepción), Rodrigo 
(María), Roig (Dolores) y Zaldívar (Matilde).

Ncíorcs. — Babe-Botana (Andrés), Calle (José de la), 
Cantalapiedra (Enrique),,Cobeña (Rafael), Gonzálvez (Fe­
derico), González Marín (José), Izquierdo (Maximiliano), 
Menéndez (Ramón), Mesejo (Emilio), Muñoz (Alfonso), 
Ruiz Tatay (Leovigildo), Sanz (Eusebio), Treceño (Gon­
zalo), Trescolí Qosé), Tous (Angel) y Viñas (Constante).

SEGUNDA,—Hacienda.

29. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo informado por los letrados consistoriales, contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por 
el que se confirma el de la Delegación, que declaró a don 
Fernando Diéguez Bartolomé con derecho a la exención 
total del arbitrio sobre inquilinato por el local en que tiene 
instalado un restaurant en la calle de Hortaleza, núme­
ros 11 y 13, y a la bonificación del 50 por 100 sobre la base 
impositiva del que tiene destinado a hospedería en la mis­
ma casa, a cuyo efecto se librarán las certificaciones pre­
venidas por la ley; debiendo formularse la reclamación an­
tes del día 24 de agosto próximo, en que expira el plazo 
legal.

30. Expedir las órdenes oportunas para que por la Caja 
general de Depósitos se entregue a doña Isabel de Barrio 
y García una Obligación municipal de Resultas, que ha 
sido amortizada y forma parte de la fianza consignada por 
dicha señora para responder de la gestión del recaudador 
de Mercados, D. Victoriano Herrero Pérez, siempre que 
previa o simultáneamente efectúe la sustitución del título 
amortizado.

31. Oficiar a la Caja general de Depósitos, para que 
baga entrega al recaudador de los derechos de degüello y 
arbitrios de pesas y medidas en los Mataderos municipales 
D. José Pascual Sevilla, una Obligación de la Deuda muni­
cipal de Resultas que ha sido amortizada y forma parte de 
la fianza que tiene consignada en garantía de su cargo, 
toda vez que ha constituido en aquella dependencia otro 
título de igual valor y deuda que él amortizado.

32. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los letrados consistoriales, contra acuerdo de la Dele­
gación de Hacienda, por el que se declara que D. Narciso 
Marín Vidal, director de la Sociedad anónima de Omnibus 
de Madrid, no es responsable de la introducción fraudulen­
ta de una partida de jamones con peso de 140 kilos, cuyo 
procedimiento deberá entablarse antes del 12 de agosto 
próximo.

A  petición del Sr. Añón, quedó sobre la mesa otro dic­
tamen de la misma Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo la aprobación de dos presupuestos, importan­
tes en junto 1.682 pesetas, para proceder por administra­
ción a la reforma del material eléctrico en los mercados de 
la Cebada y Mostenses.

TERCERA—Polieia urbana.

33. Desestimar la instancia suscripta por D. Vicente 
Cantos Figuerola, en solicitud de que se modifique el apén­
dice 2.” de las Ordenanzas municipales, cuya clasificación 
de establecimientos industriales se mantiene, y autorizar a 
dicho señor, por vía de excepción y  con carácter provisio­
nal, para instalar en una tierra de labor situada en la parte 
alta y lado izquierdo del paseo de Extremadura, con facha­
da a éste y lindando con la llamada Huerta de Castañeda, 
lo necesario a la cría de gallinas de razas seleccionadas, 
cuyo número no excederá de 40, y de cerdos, que asimismo, 
no podrán exceder de 10 con inclusión de las crías.

Votó en contra el Sr. Noguera.
A  petición del Sr. Añón, quedaron sóbrela mesa otros 

dos dictámenes de la misma Comisión y fecha que el ante­
rior, proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos grupos transformadores de corriente eléctrica, com-
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puesto cada uno de un motor y una dínamo y con fuerza 
total de 88 caballos, en la calle de Olite, núm, 6.

Proponiendo la renovación de licencia del almacén de 
maderas establecido en la ronda de Valencia, núm. 3 pro­
visional.

CUARTA.—Fomento.

34. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Francisco Ramírez, Extrarradio.

A  petición del Sr. Millún el primero, del Sr. Pérez To­
ledo el segundo, del Sr. Aguilera y Arjona el tercero, y 
del Sr. Niembro los restantes, quedaron sobre la mesa los 
seis dictámenes siguientes:

Proponiendo se conceda la autorización solicitada para 
la apertura de una calle particular en los antiguos solares 
de la Trinidad, desde la de Atocha a la plaza del Pro­
greso.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
cinematógrafo en un solar de la calle particular de la Tri­
nidad.

Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas prac­
ticada en el solar núm. 12 de la calle de Atocha, con vuel­
ta a la particular de la Trinidad, de cuya operación ha 
resultado una superficie apropiable a la finca de 157‘22 
metros cuadrados, que al precio de 373 52 pesetas el me­
tro, importan dS.724‘81 pesetas, abonables por el propie­
tario a los fondos municipales.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 50,892‘80 pesetas, para el empedrado del camino de 
la Elipa con adoquín que se levante de otras calles, sobre 
cimiento de hormigón.

Proponiendo se autorice al contratista del combustible 
para Vías públicas, para que mientras duren las excepcio­
nales circunstancias de esta época suministre carbón de 
Puertollano, de calidad superior, en vez del de Asturias 
que figura en el contrato.

Proponiendo la aprobación del proyecto de presupuesto 
de gastos para la formación del censo obrero y del pa­
tronal.

35. Conceder al obrero municipal José Reguera Ferra­
ra, jardinero de tercera clase del ramo de Arbolado, que 
se encuentra imposibilitado para el trabajo, la pensión de 
pesetas PIO diarias, 40 por 100de 2‘75 pesetas que es el 
mayor jornal que ha disfi'utado, de conformidad con lo que 
determina el caso sexto del art. 4.“ del reglamento de 19 
de septiembre de 1913.

36. Conceder al obrero municipal Ramón Moratüla 
Urrea, que por consecuencia de accidente del trabajo sufre 
una incapacidad parcial, aunque permanente, un cargo se­
dentario compatible con su estado, de conformidad con lo 
que preceptúa la regla tercera del art. 4.*’ de la ley.

QUINTA.—Benefleencla y Sanidad.

37. Aprobar los siguientes ascensos para proveer una 
plaza de médico primero'dei Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia municipal, por fallecimiento de D. Antonio Ji­
ménez Sanz de Tejada: El de D. Juan Antonio Rodríguez 
Arias, a médico primero, con el haber anual de 3.000 pese­
tas; el de D. Miguel Urosa Sánchez, a médico segundo, 
con el de 2.500 pesetas, y el de D. Manuel Gómez Nove­
lla, a médico tercero, con el de 2,000 pesetas, por ocupar 
el número uno del escalafón de supernumerarios y corres­
ponder la vacante al turno de antigüedad.

38. Proceder a la adquisición de un motor eléctrico para 
H Consulta de Electroterapia establecida en !a casa de

Socorro del distrito del Congreso, siendo cargo su importe 
de í ,100 pesetas, al crédito de 1.728 pesetas que figuran en 
el cap. V , art. l.°, concepto 302 del presupuesto en ejer­
cicio. ■

39. Hacer entrega a doña Francisca García Peña de 
una cartilla de la Caja de Ahorros, de 250 pesetas, que con 
motivo del natalicio de S, A . el Príncipe de Asturias fué • 
impuesta a favor de su hijo Antonio Rodríguez García, 
por haber fallecido éste, siempre que la interesada justi­
fique su calidad de heredera abintestato de su finado hijo, 
por medio del testimonio correspondiente,

40. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, la opor­
tuna excepción de subasta, para adquirir por administra­
ción el carbón necesario para la Institución municipal de 
Puericultura a los precios corrientes en plaza, y con arreglo 
a las condiciones que sirvieron para la subasta celebrada 
y declarada desierta.

41. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, que en 
uso de la facultad que le confiere el art. 42 del Real decreto 
de 24 de enero de 1905, la con'espondiente excepción de su­
basta, para realizar por administración el suministro de bo­
tellas de vidrio, tapones y arandelas de goma, con destino 
a la Institución municipal de Puericultura, durante el co­
rriente año, al mismo precio y  en iguales condiciones que 
sirvieron para las subastas anunciadas y declaradas de­
siertas.

42. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, en vista 
de haber resultado desiertas las subastas anunciadas para 
contratar la conducción de cajas portabiberones, desde la 
Institución municipal de Puericultura a las sucursales, du­
rante el presente año, que en uso de la facultad que le 
concede el art, 42 del Real decreto de 24 de enero de 1905, 
conceda la necesaria excepción de subasta para realizar el 
servicio por administración, al precio y en las mismas con­
diciones que se fijaron para las referidas subastas.

SEXTA.—Ensanche.

43. Conceder licencia para construir dos pabellones de 
planta baja y principal, ampliando la finca núm. 39 de la 
calle de Gal i leo.

44. Conceder licencia para construir un pabellón desti- 
nádo a garage en el interior de la casa núm. 56 de la calle 
de Claudio Coello,

45. Conceder licencia, con exención de derechos, para 
construir un edificio destinado a escuelas gratuitas en el 
solar núm. 6 de la calle de Manuel Silvela.

A  petición del Sr, Añón, los seis primeros y del señor 
Aguilera y Arjona, el último, quedaron sobre la mesa los 
siete dictámenes siguientes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir en 
un solar situado en la calle de las Peñuelas, una casa de 
planta baja y un pabellón en el fondo del expresado solar.

Proponiendo se deniegue la licencia para alquilar la 
casa núm. 6 de la calle de Galileo, y- que se proceda a la 
demolición y reforma de Iqs miradores y balcones, cuyos 
salientes excedan de lo autorizado en las Ordenanzas, 

Proponiendo se deniegue la licencia de alquilar la casa 
número 11 de la calle del Conde de Aranda, y que se pro­
ceda a la demolición y reforma de los miradores, cuyos 
salientes excedan de lo autorizado en las Ordenanzas.

Proponiendo se deniegue la licencia para alquilar la 
casa núm. 2 de la avenida de la Plaza de Toros, y que se 
proceda a la demolición y reforma de los miradores, cuyo 
saliente excedan de lo autorizado en las Ordenanzas.
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['roponiendo se deniegue la licencia de alquilar la casa 
ni'imero 7 de la calle de Benito Gutiérrez, y que se proce­
da a la demolición y reforma del vuelo de los miradores 
de lo autorizado en las Ordenanzas.

Proponiendo ,se deniegue la licencia de alquilar la casa 
número 78 de la calle de Goya, y que se proceda a la de­
molición y reforma de los miradores y balcones, cuyos sa­
lientes excedan de lo autorizado en las Ordenanzas,

Proponiendo se apruebe un presupuesto, importante 
2.838'12 pc.setas, para realizar el empedrado con pedrusco 
existente en los depósitos de Vías públicas, de la calle de 
Vallehermoso, entre las de Alberto Aguilera y Rodríguez 
San Pedro.

Junta municipal de Primera enseñanza.
46. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta que será anunciada al efecto, las obras de am­
pliación del edificio escolar propiedad del Exemo. Ayun­
tamiento situado en la calle de la Florida, núin. 15, cuyo 
importe de 78.449*47 pesetas, será cargo al concepto 224 
del presupuesto en ejercicio.

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta minutos de la 
tarde.

u m  DEL DU m \  Li miON ORDUURU M  9 DE i m  DE ¡m

Asuntos al despacho de oficio.

1.
SOBRE LA MESA 

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien-

D E  N U E V O  D E S P A C H O

de la huelga de carros de transporte, que tuvo lugar en los 
dias del 26 de junio al 4 del corriente.,

10. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
la aplicación de la segunda emisión de Obligaciones del 
«Empréstito de la Villa de Madrid de 1914», verificada el 
día 10 del actual, con sujeción a lo establecido en e! presu­
puesto extraordinario de 7 de mayo de 1914.

11. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de un ordenanza camillero de Casas 
de Socorro, por hallarse comprendido en el acuerdo muni­
cipal de 15 de enero del año último.

12. Comunicación del concejal Sr. Retortillo, en solici­
tud de licencia.

13. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche, hasta fin 
de junio próximo pasado.

14. Declaración de vecindad.
15. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA  MESA

Procedente de la  isesidn de 5 del actnal.

CUARTA.-^Fomento.
16. Proponiéndola aprobación de un presupuesto, im­

portante 32.806 pesetas, parala instalación de.aceras de 
cemento en la calle de Alcalá, entre la plaza de la Inde­
pendencia y la avenida de Menéndez Pelayo-

X*roccdentet» de la  sesidn anterior.

do la jubilación de un jefe de Negociado de segunda clase 
de la sección de Contabilidad, por hallarse comprendido en 
el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915.

SEGUNDA.—Haelenúa.
17. Proponiendo la aprobación de dos presupuestos, 

importantes en junto 1.682 pesetas, para proceder por A d ­
ministración a la reforma del material eléctrico en los mer­
cados de la Cebada y Mostenses.

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

3 Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­
curso de varios empleados municipales y estimando otro 
de médicos y farmacéuticos de la Beneficencia municipal, 
interpuestos contra acuerdo de éste sobre excedencias a los 
funcionarios del Municipio para ejercer el cargo de con­
cejal,

4. Comunicación del Gobierno civil, estimando recurso 
del contratista de construcción de aceras y pasos de cemen­
to, contra acuerdo municipal de celebración de subasta para 
construir aceras de cemento en la calle de Trafalgar.

5. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
decreto del Ministerio de la Gobernación, por el que se con­
cede la Gran Cruz de la Orden civil de Beneficencia a don 
César Chicote, director del Laboratorio Químico mu­
nicipal,

6. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, esti­
mando recurso de la Alcaldía Presidencia, se revoca provi­
dencia gubernativa que eximió al Banco de España del ar­
bitrio municipal sobre construcción, limpieza y conserva­
ción del alcantarillado.

7. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, que confirma el acuerdo municipal por el que se 
negó exención del arbitrio sobre inquilinato al local que 
ocupa la clínica operatoria de Nuestra Señora del Car­
men, en el núm, 64 de la calle de Ferraz.

8. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, por el que se exime del arbitrio sobre inquilinato a 
la Sociedad «Agencia de las Hilaturas», por el local que 
ocupa en la plaza de las Cortes, núm. ó.

9. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
la liquidación de gastos e ingresos ocasionados con motivo

TERCERA.—Policía urbana.
18. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

dos grupos transformadores de corriente eléctrica, com­
puesto cada uno de un motor y una dinamo y con fuerza 
total de 88 caballos, en la calle de Olite, núm. 6.

19. Proponiendo la renovación de licencia del almacén 
de maderas establecido en la ronda de Valencia, núm. 3 
provisional.

CUARTA.—Fomento.
20. Proponiendo se conceda la autorización solicitada 

para la apertura de una calle particular en los antiguos so­
lares de la Trinidad, desde la de Atocha a la plaza del Pro­
greso

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un cinematógrafo en un solar de la calle particular de la 
Trinidad. _

22. Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas
practicada en el solar núm. 12 de la calle de Atocha, c6n 
vuelta a la particular de la Trinidad, de cuya operación 
ha resultado una superficie apropiable a la finca de 157*22 
metros cuadrados, que al precio de 373*52 pesetas cl metro, 
importan 58.724*81 pesetas, abonables por el propietario a 
los fondos municipales. ^

23. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 50.802*80 pesetas, para el empedrado del camino 
de la Elipa con adoquín que se levante de otras calles, so­
bre cimiento de hormigón-

24. Proponiendo se autorice al contratista del combus­
tible para Vías públicas, para que mientras duren las ex­
cepcionales circunstancias de esta época suministre carbón 
de Puertollano, de calidad superior, en vez del de Asturias 
que figura en el contrato,

25. Proponiendo la aprobación dcl proyecto de presu­
puesto de gastos para la formación del censo obrero y del 
patronal.
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SEXTA.  — Ensanche,
26, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

en un solar situado en la calle de las Peñuelas, una casa de 
planta baja y un pabellón en el fondo del expresado solar.

27, Proponiendo se deniegue la licencia para alquilar la 
casa núm. 6 de la calle de Galileo, y que se proceda a la 
demolición y reforma de los miradores y balcones, cuyos 
salientes excedan de lo autorizado en las Ordenanzas.

28, Proponiendo se deniegue la Ucencia de alquilar la 
casa núm. 11 de la calle del Conde de Aranda, y que se 
proceda a la demolición y reforma de los miradores, cuyos 
salientes excedan de lo autorizado en las Ordenanzas.

29, Proponiendo se deniegue la licencia para alquilar 
la casa núm. 2 de la avenida de la Plaza de Toros, y que 
se proceda a la demolición y reforma de los miradores, 
cuyos salientes excedan de lo autorizado en las Ordenanzas,

30, Proponiendo se deniegue la licencia de alquilar la 
casa niun. 7 de la calle de Benito Gutiérrez, y que se pro­
ceda a la demolición y reforma del vuelo de los miradores 
que excedan de lo autorizado en las Ordenanzas.

31, Proponiéndose deniegue la licencia de alquilar la 
casa núm. 78 de la calle de Goya, y que se proceda a la 
demolición y reforma de los miradores y balcones, cuyos 
salientes exceden de lo autorizado en las Ordenanzas,

32, Proponiendo se apruebe un presupuesto, importante 
2.838T2 pesetas, para realizar empedrado con pedrusco 
existente en los depósitos de Vías públicas, de la calle de 
Vallehermoso, entre las de Alberto Aguilera y Rodríguez 
San Pedro.

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
33. Proponiendo el reconocimiento y abono de un eré 

dito, importante 615 pesetas a favor de un obrero munici 
pal, por diferencia de jornales.^™

34. Proponiendo ciertas innovaciones en el servicio de
inspección de carnes a la llegada de viajeros en las estacio­
nes ferroviarias. , ’

TERCERA.— Policía urbana.
35. Proponiendo se admita la renuncia de un ch a u f­

fe u r  del servicio contra Incendios y la provisión de la va­
cante por ascenso, y que se anuncie concurso para la pro­
visión de las resultas.

36. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar a subasta por termino de tres años, o sea 
desde I de enero de 1917 a 31 de diciembre de 1919, para 
el aprovechamiento de hierbas procedentes de la siega de 
las praderas del Parque del Oeste, bajo el tipo de 8.5D7'50 
pesetas, cada año.

37. Proponiendo se desestime la instancia en solicitud 
de licencia para instalar una fábrica de electricidad en la 
calle de Alcalá, núm, 15, Casino de Madrid, ya que fué de­
negada igual petición en 26 de diciembre del año último.

38. Proponiendo se desestime la petición formulada 
para la renovación de licencia de la vaquería establecida en 
la calle de Manzanares, núm. 13, y que se ordene la clau­
sura del establo por no reunir las condiciones exigidas por 
!;ls Ordenanzas municipales,

39. Proponiendo |que se considere terminada la con­
cesión otorgada para explotar nna estación de avisadores 
para ca.sos de incendio }■ que el concesionario levante la 
instalación de la tercera Casa Consistorial, )'a que dicha 
instalación no debe ser adquirida por el Ayuntamiento.

CUARTA.—Fomento.

40. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido hasta fin del año 1915, del suministro de plomo 
para los servicios municipales.

41. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante pesetas l.633‘20, para el revoco y pintura del 
Arco de Monteleón.

QUINTA—Beneñeencla y Sanidad.

42. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para la adquisición, por subasta, de los productos 
químicos necesarios, con destino al servicio de desinfección 
del Laboratorio.

43. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador, 
excepción de subasta para realizar por administración el 
suministro de carne y tocino al Colegio de San Ildefonso.

44. Proponiendo se solicite del Exemo, Sr. Gobernador 
civil, excepción de subasta para realizar por administración 
el suministro de pan, garbanzos, fideos, arroz, patatas, 
aceite, chocolate y vinagre al Colegio de San Ildefonso.

SEXTA.—Ensanche.

45. Proponiendo la concesión de licencia para verifi­
car obras de reforma e instalación de nn ascensor eii la 
casa núm. 66 de la calle de Serrano.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construc­
ción de una nave en el interior de la finca núm, 47 de la 
calle de García de Paredes.

47. Proponiendo se deniegue la licencia para alquilar la 
casa núm. 102 de la calle de Lagasca, y que se proceda a 
la demolición y reforma de los miradores y balcones, cuyo 
vuelo excedan de lo que disponen las Ordenanzas munici­
pales.

48. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
ante el Tribunal provincial, contra resolución del Gobierno 
civil, revocatoria de nn acuerdo de este Exemo. Ayunta­
miento, ascendiendo en turno de antigüedad a un escribien­
te auxiliar del Ensanche; cuyo plazo de interposición ven­
ce el 22 de agosto próximo.

49. Proponiendo no ha lugar a la  rectificación del ac­
tual perfil de la calle de Torrijos para Instalar en la misma 
nn boulevard central, y que se solicite de la Superioridad 
la inclusión de la mejora del pavimento de la expresada 
calle en el plan general de las costeadas por el Estado,

Junta municipal de Primera enseñanza.

50. Proponiendo que por un arquitecto municipal se 
formule proyecto de un edificio con destino a Escuelas de 
Sordomudos y ciegos.

51. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el sumario que se instruye en el Juzgado del dis­
trito de la Universidad por hurto de zinc en el grupo esco­
lar Vallehermoso, sin renunciar a la indemnización civil 
que pudiera corresponderle,

PROPOSICIÓN

52. La del Sr. de Miguel y otros señores Concejales, 
para que se pavimenten con adoquín las calles del Castillo 
y Sagunto.

Madrid, 15 de julio de 1916.—El secretario F r.ííNCISCO 
R uano .

ALCALDIA PRESIDENCIA

DECRETO
Verificada el día 10 del actual en el Banco de España la 

.segunda negociación de 17.300 Obligaciones del Emprés­
tito de 1914 (8.650.000 pesetas nominales), han concurrido 
a la operación 872 snscripíores con pedidos de pesetas 500 
a i.807.500 con un total de 39.958.500 pesetas nomínales.

En su consecuencia, esta Alcaldía, en uso de las facul­
tades que le están conferidas, ha resuelto:

1. “ Que las operaciones de prorrateo tengan lugar sobre 
la base del coeficiente resultante del 21 '647 por 100.

2. ° Que las 442 Obligaciones sobrantes se apliquen: una 
Obligación a cada pedido de 5(X), 1.000, 1,500 y 2.000 pese­
tas, que en total representan 160 títulos; 255 títulos a las 
suserVeiones de cuya liquidación resulte, como ine.stima- 
ble, cantidad superior a 325 pesetas, y los 27 títulos restan­
tes a los 27 primeros pedidos de 50.0Ó0 pesetas, o sea hasta 
el núm. 473, en los que ia cantidad ine,stimada de 323‘50 
pesetas es la inmediata inferior a la expresada.
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3.° Que según está dispuesto se procederá el día 20 del 
actual, horas de diez de la mañana a dos de la tarde, por 
las oficinas del Banco de España, a realizar los cobros que 
arrojen las liquidaciones por saldo, que se remitirán a aquel 
establecimiento con la antelación necesaria, entregándose

en dicho acto a los suscriptores el número de títulos adju­
dicados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de julio de 19Í6.—El Alcalde Presidente, 

A l m o d ó v a r .

COMISIONES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 8 de ju l i o  de 1916.

p .
íi '

Ì' Iij“. :

íí :

{

í i

i

i
ili

ASUN TO S PE N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O

i  ’

COMISION í . ’—Gobernación.
Expediente a instancia de D. Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­

do que por !a Imprenta municipal se imprima su obra «La Esce-
nografia Española»............................................,.......................

Proposición de! Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrados
auxiliares se provean por oposición..........................................

Base 5.‘  del presupuesto para que ios fmncionarios que disfrutan 
1.800 pesetas, pasen a formar parte de los escalafones de ad­
ministración...............................................................  ............

Comunicación de la Agencia ejecutiva especiai del Timbre, repre­
sentante en este caso de la Delegación de Hacienda, interesan­
do le sea entregada la fianza que D. Luciano Berriatúa tiene 
constituida en la Caja general de Depósitos, como empresario
que fué del teatro Español........................................................

Instancia de D. Arturo Baratta y D. Francisco Salas, solicitando 
que en uno de los días del mes de julio, puedan representar en 
el local donde estuvo la Exposición en el Parque de Madrid, la 
obra de Alfonso Daudet «L'Arlesienne», bajo las condiciones 
que establece en su escrita y aceptación de una Compañía de 
ópera itaiiana, para actuar en el teatro de! Parque mencionado, 
en ios meses de junio, julio y agosto del corriente año . . . .

Proposición para que sea sustituido el denominado paseo de los 
Pontones, por el de Duque de T ova r................................

Expediente de reconocimiento facultativo de! oficial D. Luis Ló­
pez Brime y ordenanza D. Antonio Prieto D íaz................

Expediente relativo a la formación del escalafón del personal 
administrativo, con sueldo inferior a 1.800 pesetas...........

COMISIÓN 2.’-—Hacienda.
Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el paseo

de la Virgen del Puerto...........................  ..............................
Expediente para confección de plantillas tipo ............................

Proposición del Sr, Antón, para que se incluya en plantilla el
personal de la brigada topográfica de Vías publicas................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de un
efecto de Sisas.........................................................................

Abono al ramo de Arbolado de 11.760 pesetas, por arreglo de la
ría para patinar del Parque de Madrid......................................

Denuncia contra el Cinema X, por colocación de anuncios.........
Abono a la Unión eléctrica Madrileña de 9.163‘22 pesetas, por su­

ministro de fluido en 1914.........................................................
Abono de 30.065‘ I3 pesetas a D. Carlos Clayton, por calas y

asfaltado de varias calles.........................................................
Abono de un crédito de I4.567'72 pesetas, por suministro de me­

dicamentos a las Casas de Socorro en noviembre de 1915,. .. 
Expediente incoado a instancia de la Superiora de! Asilo de San 

Joaquín, solicitando excepción del arbitrio sobre inquilinato. . .
Presupuesto de gastos carcelarios para el año Í914....................
Expediente relativo a la habilitación de crédito para pago de al­

quileres de locales de escuelas.................................................
Expediente relativo a confección de bases para el ingreso de fun­

cionarios en destinos dependientes de la Comisión 2.“". . - ___
Instancia del gerente de las centrales de electricidad «La Caste­

llana» y «Buenavista», reclamando contra el canon por tendido
de cables...................................................................................

Oficio de la Administración de Propiedades, solicitando sea ele­
vado el canon de tendido de cables de las Compañías «Cham­
berí» y «Mediodía»., fábricas de electricidad............................

Decreto de la Alcaldía Presidencia, ordenando una comproba­
ción del material de coches y caballos al servido especial de 
casinos, círculos, hoteles, etc. y tributos que satisfagan sus 
dueños................................... .................................................

FECHA
en

que pasó al despaelio 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

31 diciembre 1915, Sr. Casero. 8 enero 1916.

31 diciembre. Sres. Castillo y Flores. 20 enero.

11 abril. Sr, Tercero. 20 enero.

17 abril. Sres. Casero y Tercero, 17 abril.

17 abril. Sres. Flores Valles y Pei- 
roncely. 17 abril.

13 mayo. Sres, Muñoz Suela y Ca­
sero* 19 mayo.

22 mayo. Sres. Flores Valles y Pei- 
roncely. 27 mayo.

5 junio. Sres. Muñoz Suela y Ter­
cero. 3 junio.

10 enero 1910. 
9 febrero 191,5.

 ̂ Sr. Martín Arias. 
Sres, Muñoz, García Cor­

tés y Sáiz Herráiz,

30 abrill914. 

11 febrero 1915

8 enero 1916. Sr, Gabilán. 14 enero.

2 enero. Sr. Niembro. 21 enero 1916.

2 enero, 
27 enero.

Sr. Colomer. 
Sr, Colomer.

2Í enero. 
11 febrero.

9 marzo. Sr. Niembro, 11 marzo.

9 marzo. Sr. Gabilán. 11 marzo.

4 febrero. Sr. Gabilán. _  12 mayo.

31 mayo. 
8 junio.

Sr. Aguilera. 
Sr. Gabilán,

2 junio, 
2 junio.

15 mayo. Sr. Besteiro, 19 mayo.

6 junio. Sr, Díaz Agero, 16 junio.

12 febrero. Sr. Maura. 30 junio.

8 junio. Sr. Maura, 30 junio.

14 junio. Sr. Valero Hervás, 30 junio.



B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 681

ASUN TO S PE N D IE N T E S  D E  D ESPACH O

presupuesto.

dón de veladores.

cados por instalación de motores.

trio de timbre sobre anuncios..................................................
Instancia del Banco Matritense, solicitando se fije ia cuota qui 

debe satisfacer por arbitrio de apertura de establecimientos..

timiento general.

COMISIÓN Z.‘ ~-PolicÍa urbana.

término municipal de Madrid.

de más de dos muías...........................................................
Instalación de un nuevo parque zoológico en el Parque de Madrid. 
Ucencia de apertura del teatro de Eslava...................  .......

transporte. . 
Expediente relat 
de Argén sola,

los coches de punto hasta la calle de María de Molina. ,, 
Expediente reiaíivo a la instalación de un grupo convertidor en

Alcalá.

chicharros en e! núm. 15 del paseo de las Acacias. 
Expediente relativo a la conveniencia de arrendar el
_ Limpiezas...............................................................
Expediente relativo a las bases para fijar la duración 
rio del Cuerpo de Policía urbana............ '.............

viviendas.

de Pompas fúnebres

Màuser, para medir la velocidad de los automóviles............
Expediente relativo a la instalación de una fábrica de licores en

el ndm. 10 de ¡a calle de Fernández de los R íos..................
Expediente relativo a la instalación de una subestación eléctrica

en el teatro de la Zarzuela................................................
Expediente relativo a la instalación de varios motores en el nú­

mero 5 de la calle de Tamayo ..........................................
Expediente relativo a la renovación de licencia de una prendería 

en el núm. 16 de la calle del Duque de A lba......................

del Parque de Madrid........................................................
Expediente relativo a la renovación de licencia del almacén de

aceites en el núm. 1 de la Cava A lta .................................
Expediente a instancia pidiendo licencia para la industria de tri­

turación de mármol en el solar núm. 20 de la calle del Divino 
Pastor................................................................................

COMISIÓN A.’-Fomento.

Subasta para el derribo de la casa núm. 25 de la calle de) Peñón.
Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene .......................
Cerramiento con verja del Parque de Madrid, por el Olivar de

Atocha.......................................................................................
Base núm. 29 del presupuesto vigente.........................................
Proposición sobre creación de un Museo social .........................
Oficio de la Comisión 2,“ relativo al persona! de los servicios

afectos a la de Fomento.......  ..........................................
Paso superior de San Antonio de ia Florida..........................
Alineaciones del campillo de las Vistillas..............................
Prolongación de la calle de la Escuadra...............................
Rea! orden relacionada con el guarnecido de cemento en las al­

cantarillas visitables............  ......... .........................................
Instancia solicitando se autorice la sustitución de materiales para

la conservación de aceras de cemento.....................................
Instalación de una vía apartadero en la plaza de la Constitución.
Sustitución del pavimento del puente de Toledo...................... ■.
Devolución de depósito retenido de la expropiación de la casa 

número 16 de la calle de San Miguel..................................

FECHA
en

que pasó al deapacho 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo.

a
27 enero 1916. Sr. Pérez Chozas. 30 junio 1916,

4 julio. Sr. Colomer, 7 julio.

3 julio. Sr. Maura, 7 julio.

4 julio. Sr. Niemfaro. 7 julio.

4 julio. - Sr. Aguilera, 7 julio.

5 julio. Sr. Maura. 7 julio.

17 marzo 1915. Sr, Hidalgo,

17 marzo. Sr, Afión. >
17 marzo. Sr. Retoríillo.
17 marzo. Sr, Iglesias.

17 marzo. Sr, Mülán.

17 marzo. Sr, Hidalgo.

17 marzo. Sr. Afión.

17 marzo, ' Sr, Blanco Parrondo. »

17 marzo. Sr, Retortillo,

17 marzo. Sr. Iglesias.

17 marzo. Sr. Millán. »

17 marzo. Sr. Hidalgo. y>

17 marzo. Sr. Afión. »

17 marzo. Sr, Marcos, y>

17 marzo. Sr, Blanco Parrondo.

17 marzo. Sr. Retortillo.

17 marzo. Sr, Iglesias. 7i

17 marzo. Sr. Afión.

17 marzo. Sr. Blanco Parrondo, y>

17 marzo. Sr, Retortillo.

8 junio. Sr. Blanco Parrondo.

13 abril. Sobre la mesa. 17 abril 1915.
6 mayo. Sr. Antón, 22 mayo.

14 enero 1916, Sr. Herrero, 20 enero 1916
29 enero. Sr. Herrero. 10 febrero.
14 febrero. Sr, Martín Arlas. 24 febrero.

7 abril. Sr, Herrero, 13 abril.
10 abril. Sres. Garrido y Corona. 27 abril.
19 abril. Sres. Garrido y Corona. 27 abril.
19 abril. Sres. Alvarez y Corona. 4 mayo.

19 mayo. Sr. Garrido. 25 mayo.

19 mayo. Sr. Alvarez. 25 mayo.
29 mayo. Sr, Alvarez. 2 junio.
29 mayo. Sr. Alvarez. 2 junio.

29 mayo. Sr. Herrero. 2 junio.



tí ?

U -

n

í i  I'

í '  i

682 BO LETÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M Á D R IÜ

ASUN TO S PE N D IE N T E S  D E  D ESPAC H O  ■

COMISIÓN 5.“-  Beneficencia y Sanidad.

COMISION Q.“—Ensanche.

O Picio de la Secretaría interesando de la Comisión de Ensanche 
la formación de bases de concurso u oposiciones para !a provi­
sión de vacantes....................................................................

Expediente de licencia de alquilar las casas 12 y 12 duplicado de
la calle de Velázquez................................................................

Licencia para construcción de unos locales con destino a vaque­
rías en el núm. 14 de la calle de Linneo....................................

Licencia para reformar unas cocheras en una calle particular, en­
tre las de Silvela y Covarrubias..............................................

Licencia para construir un pabellón en la calle del Labrador, es­
quina a la del Laurel.......... .......................................................

Licencia para demolición y reforma de la casa míin. 122 de la
calle de Fuencarrai............................................. . - ..................

Licencia para alquilar la finca núm, 5 de la calle de Vizcaya.......
Pliego de condiciones para subastar el mangaje para el servido

de arbolado .................  .......................................................
Oficio de Vías públicas remitiendo relación de materiales ingre­

sados en el segundo trimestre del año actual............................
Presupuesto para el empedrado de la calle del Comercio............
Presupuesto para empedrado de la calle de Abtao......................
Presupuesto para reformar el alumbrado en la calle del Príncipe 

de Vergara, entre las de Goya y Diego de León.....................

u n

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma............................................................ . • *

Moción de! Sr. Súncliez Anido, relativa a la unificación de la Be­
neficencia mimidpa! domiciliaria con las demás sociedades be­
néficas.................................................................................. . • ■

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos..............

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma.. ..............................................................  ...........

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica municipal de especialidades médicas..................  ̂—

Expediente relativo a la construcción de piscinas para baños y 
ejercidos de iiatadón en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma................................................................. .............._■

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma.....................  ...................  .......................

Proposición del Sr. Niembro y oíros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los Cementerios municipales y Sacra­
mentales............... .......................................................... .

Expediente sobre abono de gastos con motivo de ia exhumación
indebida de un cadáver,. ........................................................

Abono de 5.5S2‘70 pesetas a D. Félix Mazarlo, por intereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis
del Este.................................  ............ ................................

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza»..............

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre incumplimiento por la Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», del convenio 
con el Ayuntamiento................................................. ............

Oficio de Fontanería sobre deficiencias en el servicio por falta
de consignaciones.......................... ..........................................

Concurso para la adquisición de terrenos con destino al nuevo
Hipódromo.............................................................. ...........

Acuerdo relacionado con el procedimiento que ha de seguirse
para la provisión de vacantes............................................ ■

Tranvía eléctrico de Madrid a El Escorial...............................
Tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo. -.................................
Expropiación de la casa núm. 19 de la Concepción Jerómma.. 
Moción de un Sr. Concejal, relacionada con el retraso en la tra­

mitación de un expediente de subasta...................... .............
Tendido de cables telefónicos y columnas en varias calles.......
Construcción de un teatro en el solar núm. 12 de la calle de

Atocha...................................................................................
Prolongación de la calle de Jorge Juan..................... n "  ' U ’ ’ '
Instalación de bocas de riego en la calle del General Ricardos. 
Adquisición de im juego de ruedas para los cilindros compresores 

de Vías públicas.....................................................................

3 junio 1916. 

12 junio.

12 junio. 
15 junio. 
15 junio. 
17 junio.

19 junio. 
23 junio.

27 junio. 
20 junio. 
12 junio.

3 julio.

28 marzo 1910, 

3 abril 1914. 

25 agosto.

22 septiembre. 

12 marzo 1916.

II enero. 

11 enero.

10 abril 1915. 

15 mayo

20 mayo. 

25 agosto.

29 diciembre.

7 julio 1916. 

24 junio.

5 julio,

5 julio.

5 julio.

4 julio. 
10 julio.

7 julio.

6 julio. 
6 julio. 

10 julio.

5 julio.

Sr. Alvarez.

Sobre la mesa.

8 junio 1916. 

15 junio.

Sr. Garrido, 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa, 

Sr. Corona.

15 junio. 
23 junio. 
23 junio. 
30 junio.

Sobre la mesa. 
Sr. Alvarez.

Sobre la mesa. 
Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sres. de Blas y Estébanez 

Sr, Alderefe.

Arquitecto de Propiedades

Sres. Estébanez, Ramos y 
Samperio.

Sr. Ruiz Salinas. 

Sr. Retoríillo,

Sr, Ruiz Salinas, 

Sr. Flores.

Sres, de Blas y Ramos,

Nueva entrada. 

Sobre la mesa. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada, 
Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada, 
Nueva entrada. 
Nueva entrada.

Nueva entrada.

30 junio. 
30 junio.

30 junio. 
30 junio. 
6 julio.

6 julio.

18 enero 1916.

18 enero.

22 febrero 1916

15 enero.

14 abril 1915. 

20 mayo.

23 mayo. 

30 agosto.

18 enero.

1 julio 1916.
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

Presupuesto para adquisición de alcorques y regueras en la calle
del General Porlier................................................................. . 6 julio 1916. Nueva entrada. yí

Presupuesto para instalación de bancos en los paseos del En-
Sanche.............................................. ............................... 6 julio. Nueva entrada. j>

Presupuesto para urbanización de la calle de Antonio Acuña, en­
tre las de Alcalá y 0 ‘Donnell................................................- • 7 julio. Nueva entrada.

Presupuesto para empedrado de la calle de Castellò.......- ........ . 30 junio. Nueva entrada. *
Oficio de Vías públicas remitiendo relación de calas en las vías

públicas............................ - ................................................ 27 junio. Nueva entraóa.
Oficio de Vías públicas dando cuenta de una vacante de oficial

tercero administrativo......................... ................................... 22 mayo. Sobre la mesa. Sjunio 1916.
Oficio de una vacante de portero del Ensanche..........  .............. 22 mayo. Sobre la mesa. 8 junio.
Expediente de urbanización de la calle de Ciudad Real............... 24 abril. Sres, Herrera y F. Loza. 29 mayo.
Expediente de adjudicación de parcelas de 1a vereda de Postas,

al solar núm, 43 de la calle de Ponzano.................................. . 5 enero. Sr. Herrera. 13 marzo.
Presupuesto para alquilar la casa núm. 9 de la calle de las Pe-

ñuelas*.............. ..................................................................... 31 marzo. Sres. Antón y F. Loza. 10 abril.
Presupuesto para instalar acera frente a la finca núm. 78 de la

calle del Principe de Vengara.............................-.................... 5 febrero. Sr. Herrera, 2! febrero.

S E C R E T A R I A

SO RTEO
Habiendo resultado dos vacantes en la Junta municipal de Aso­

ciados elegida, correspondiente a las secciones en que está distri­
buida la lista de contribuyentes, y por las causas que a continua­
ción se expresan; este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebra­
da en el día de hoy, ha procedido al sorteo que determina el art. 69 
de la ley Municipal, habiendo sido elegidos los señores que al final 
se consignan.

VACANTES
Sección 8.°—Por ignorarse el domicilio de D. Felipe Rodrí­

guez. ,
Idem 13.—Por haber sido destinado a Palma de Mallorca, como 

jefe del Ejército, D. Rafael Basallo Roselló.
ELEGIDOS

Sección 8.*—D. Hipólito Escudero López.
Idem 13.—D. Eduardo Varela de Séijas,
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de julio de 1916.—EIsecretario, Fkakcisco Ruano.

CIRCULARES
A virtud de reclamación presentada por ios síndicos y clasifi­

cadores del gremio de quincalla, al por menor, de esta Capital en 
queja de que varios industriales por medio de barras fijas o es­
carpias, cuelguen aparatos para luz eléctrica, de las portadas de 
sus establecimientos, con grave peligro de los transeúntes, por 
el mucho peso que representan dichos aparatos y con manifiesta 
infracción de las Ordenanzas municipales; el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, por decreto fecha 19 de junio último, estimando per­
tinente la reclamación formulada, se ha servido disponer se diri­
ja circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, como tengo el honor 
de verificarlo, interesando de V. S. se sirva ordenar tenga de­
bido cumplimiento el art. 15 de las Ordenanzas municipales y 
prohíba en absoluto a los industriales y comerciantes que cuel­
guen ninguna clase de mercaderías infringiendo ías Ordenanzas 
municipales, como vienen efectuando entre otros los siguientes;

Plaza del -Angel, núm. 2, de D, Vicente de la Villa; ídem Idem 
núm. 16, de D. Bernardino Sacristán; calle Mayor, núm. 48, de 
D. Alejandro Ucendo; Pez, números 4, 22 y 24, Sres. Fnrmond 
y Compañía; Qravina, núm. 5; Fernando VI, núm, 10; Hortaleza, 
números 54 y 56; Luna, núm. 24; Cardenal Cisneros, núm. I y 
Cruz, núm. 14.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1916. — El secretario, Francisco 

Ruano.
Sr, Teniente de Alcalde de! distrito de...,,

Habiendo sido denunciado a la Alcaldía Presidencia, la fre­
cuencia con que se realizan sustracciones de bocas de riego con 
evidente perjuicio para el servicio y tránsito público, y señalada­
mente para los intereses del Municipio y Canal de Isabel II; el 
Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de ayer, se ha servido dis­
poner se dirija a V. S, la presente para que se sirva ordenar que 
por los guardias municipales y serenos afectos al distrito de su 
digno cargo, se ejerza la mayor vigilancia para evitar los referi­
dos hechos, denunciando al Juzgado a los infractores.

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto por S. E., comunico 
a V. S. para su conocimiento.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1916.— El secretario, Francisco 

Ruano,
Sr. Teniente de Alcaide del distrito de....

ANUNCiOS
La Junta municipal, en sesión celebrada el día S del corriente, 

acordó sancionar el acuerdo adoptado por el Excmo, Ayuntamien­
to en sesión de 26 de abril próximo pasado, por el que, a pro­
puesta de la Alcaldía Presidencia, acordó que se exíma del pago 
de derechos de licencia las que se soliciten para construir fincas 
de nueva planta, durante el plazo de tres meses, con la adición 
de que las obras de nueva planta quedarán exceptuadas del pago 
de derechos de licencia para tira de cuerdas, para demarcar ta 
alineación, construcción y colocación de valla y de alquiler, com­
prendidos en la tarifa del apéndice núm. 19 del presupuesto mu­
nicipal, y del arbitrio sobre ocupación de la vía pública con valla, 
que figura en el apéndice núm. 27 del mismo presupuesto.

Lo que, en cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
se anuncia al público para su conocimiento, quedando expuesto 
el expediente instruido al efecto en esta Secretaria, durante el 
término de quince días,

Madrid, 14 de julio de 1916.— El secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jaime Torrubiano Ripoll, proyecta establecer una fábrica de 
abonos químicos e instalar un motor a gas pobre de 35 caballos, 
en la carretera de Andalucía, barrio de San Antonio «tejar de la 
Esperanza», '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 15 de julio de 1916.—El secretario, F rancisco Ruano.
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En cumplimiento a lo digpuesto en ei art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Srea. Soler y Compañía, proyectan instalar un electromotor 
de 8 caballos de fuerza, en la casa núm, 80 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
lacidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de julio de 1916,—El secretario, Fkancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Miró, proyecta instalar dos electromotores de 2 caballos 
de fuerza cada uno, en la casa números 8 y 10 de la calle de Nico­
lás María Rivero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de julio de 1916.—El secretario, Francisco Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado eu sesión de 18 de mayo 
último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el entretenimiento dei material per­
teneciente al alumbrado público por petróleo del Interior y Ensan­
che de esta Capital, desde 1 de enero de 1917 a 31 de diciembre 
de 1919.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretarla del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
damaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Rea! decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servidos provinciales y municipales.

Madrid, 12 de Julio de 1916.— El secretario, FRAwasco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 12 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta-que in­
tenta celebrar para contratar las obras de ampliación del edificio 
escolar propiedad del Excmo. Ayuntamiento, situado en la calle 
de la Florida, núm. 15.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretarla del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a dos, durante ios diez dias siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
clamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 13 de julio de 1916. — El secretario, Francisco 
Ruano.

P' :

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 7 de junio 
último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el servicio de transportes para el 
ramo de Fontanería Alcantarillas, en el Interior, Ensanche y Ex­
trarradio, hasta 31 de diciembre de 1920.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­

bastas), eu las horas de diez a dos, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de 
!a provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
clamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos ios diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
e! art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1S05, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 13 de julio de 1916.— El secretario, Francisco 
Ruano.

S U B A S T A S
Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 14 de ju­

nio último, anunciar subasta pública para contratar la construcción 
de una tela metálica que proteja el patio de la primera Casa Cozi- 
sistorial, bajo el precio tipo de 4.834*95 pesetas, y con sujeción a 
las condiciones que figuran en los pliegos correspondientes.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 212 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos ios sellos correspondientes a! arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de 424 pese­
tas, que !e será devuelta a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 28 de julio de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo 
la presidencia del Excmo, Sr, Alcalde o de quien al efecto dele­
gue; y con las formalidades del art, 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae ei rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con arreglo a lo que previene el art. 7.“ de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, no se ha presentado contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 11 de julio de 19t6.— El' secretario, Francisco 

Ruano.
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de construcción de una tela metálica),

D....., que vive..... . enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar la construcción de una tela 
metálica que proteja el patio central de la primera Casa Consis­
torial, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del día.....
de.... , conforme en un todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicho servicio con estricta sujeción a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o con la baja de­
tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

Fecha y firma del proponente.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 14 de junio 
último, anunciar subasta pública para la adquisición de 118 pares 
de botas con destino al personal del Cuerpo de bomberos, bajo 
el precio tipo de 3.540 pesetas, y con sujeción a las condiciones 
que figuran en los pliegos correspondientes.
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Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 177 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y ei rematante la definitiva de 354 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación dei contrato, previa la certifL 
cación correspondiente.

La subasta se verificará el día 10 de agostó de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Excnio. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; y 
con las formalidades del art, 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán duran­
te el plazo de medía hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ai vigente presupuesto.

Atitmciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de julio de 1916. — El secretario, F rancisco  

R u an o .
Modelo de proposicióti

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase ll.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optai 
a ¡a subasta de botas para el personal de Incendios).

D....., que vive..... , enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para adquirir 118 pares de botas con destino 
al personal del Cuerpo de bomberos, anunciada en el Boletín ofi­
cial de la provincia del día.....de...... , conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: 
el precio tipo o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el 
precio tipo).

Fecha y firma del proponente.

Subastas pendientes en el d ía de hoy, con expresión  
de su cuantía  y fecha de celebración.

DÍA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Julio. SUBASTAS
20 Vestuario y reposición de camas y ro­

pas de los acogidos en el segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma (Alcalá de He­
nares), segunda subasta,— Importe
to ta l............................... ............... 6,755

26 Aprovechamiento de las hierbas proce­
dente de la siega de los jardines pú­
blicos (excepto del Parque del Oste 
y el de Madrid), hasta 31 de diciem-
bre de 1919.—Importe anual............ 750

28 Colocación de una cubierta de teia me­
tálica fuerte para proteger la clara­
boya artística de! patio central de la 
primera Casa Consistorial,-Importe
total................................................ 4.234'95

29 Suministro de 400 uniformes de paño 
para la Guardia municipal.—Importe

Agosto.
total................................................ 36.400

3 Suministro de pan para los acogidos 
en el segundo departamento del Co­
legio de Nuestra Señora de la Palo-

DÍA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Agosto,
ma hasta 31 de diciembre de 1917,— 
Precio del kilogramo...................... 0‘48

4 Suministro de menestra y utensilio
para los acogidos en el segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, hasta 3! de 
diciembre de 1917.—Precio de cada 
ración............................................. 0‘50

5 Suministro de placas-precinto para bi-
ciclos, desde 1 de enero de 1917 has- 
ta31 de diciembre de 1921.—Importe 
anual...................... -...................... 2.215

9 Adquisición de vestuario con destino
al personal del Cuerpo de Bombe­
ros,—Importe total.......... - .......... 3.750

10 Adquisición de 118 pares de botas con
destino al personal del Cuerpo de 
Bomberos,— Importe total.............. 3.540

Julio.

PARA reclam acio nes

Durante diez días que empezarán a 
contarse desde que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia:

Entretenimiento del material pertene­
ciente al alumbrado público por pe­
tróleo hasta 31 de diciembre de 1919. 
Importe anual.......................... . 5.604'60

Ampliación del edificio escolar propie­
dad de! Exemo. Ayuntamiento, si-
tuado en la calle de la Florida, 15.. 78.449‘47

Servicio de transportes para el ramo 
de Fontanería Alcantarillas en el In­
terior, Ensanche y Extrarradio, has­
ta 31 de diciembre de 1920.—Importe 
anua!.............................................. 12.000

31
Concurso durante treinta días: 
Adquisición de una bomba automóvil

destinada al servido contra Incen­
dios.—Importe ............................ 40.000

ESTADISTICA
Avance al Boletín mensual de Estadística Demográfica. 

MORTALIDAD DEL MlíS DE JUNIO DE 1916.

■ P or distritos (1).

D IS T R IT O S Habitantes. Defunciones.

54.760 59
54.305 71
67.153 123
68.821 90
62.552 97

HospitaK ............. .......... i « . . » ......... . 62.883 145
Inrliii^n T9)...................... ............ 59.473 169

68.524 124
62.918 87

l ínivprfiiñaíí...................................... .. 62.561 111

T o t a l . .......................... 623.950 1.076

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año...........................................................
De uno a cuatro años....................................................
De cinco a diez y nueve ídem............................ .........
De veinte a treinta y nueve ídem..................................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem..........................
De sesenta ídem en adelante.........................................
Sin clasificación......................................................................... ^

T o t a l ............................................. 1.076
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­

sas externas ....................................................................  56

229
164
96

137
197
250

3

T o t a l ................................................. 1.Ü20

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 32,
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En igual mes de 1915 (totalidad), 1.154; diferencia en 1916 (to­
talidad), 78 menos; proporción por 1.000 (deduciendo íranseunies 
y causas externas), 1 ‘635; término medio diario (totalidad), 38‘47.

PRLVCrPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomencluinra abreviada ( convenio internacional modificado 
en el Congreso de Í909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 5; tifus exantemático, 5; 
viruela, 10; sarampión, 7; escarlatina, 1; coqueluche, 19; difteria 
y crup, 7; grippe, 10; tuberculosis pulmonar, ¡28; tuberculosis de 
las meninges, 13; otras tuberculosis, 18; cáncer y otros tumores 
malignos, 59; meningitis simple, 80; congestión, hemorragia y re­
blandecimiento cerebral, 54; enfermedades orgánicas del corazón, 
a5; bronquitis aguda, 46; bronquitis crónica, i9; pneumonía, 16; 
otras enfermedades de! aparato respiratorio, 68; afecciones del 
estómago (menos cáncer), 10; diarrea, en menores de dos años, 
117; apendicitis y tíflitis, 1; hernias y obstrucciones intestinales, 
II; cirrosis del hígado, II ; nefritis y mal de Bright, 28; i amores 
no cancerosos y otras enfermedades de los órganos genitales de la 
mujer, 1; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puer­
peral, 6; otros accidentes puerperales, 3; debilidad congènita y 
vicios de conformación, 28; debilidad senil, 19; suicidios, 12; 
muertes violentas, 12; otras enfermedades, 179; enfermedades 
desconocidas o mal definidos, 8. Total, 1.076,

OB.SERV ACIONES
La mortalidad por enfermedades infecto-contagiosas, sigue 

descendiendo en todas las rúbricas, con excepción de la coque­
luche.

BIBLIOTECA MUNIC IPAL
Número de lectores que kan concurrido y clasificación de las 

obras facilitadas a los mismos durante el mes de Junio 
de 1916.

M A T E R I A S
Número

de
lectores*

Artes e industrias...........................................
Ciencias exactas........................ ...................
Ciencias físicas y naturales.............................
Ciencias morales y políticas............................
Historia.......................................................... .
Literatura................................................. ....
Revistas y periódicos.......................................

T o t a l .....................  ...................

21
27
28 
26 
97 
48 
70

317

CEMENTERIOS
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 8 al 14 de Julio de 1916.

tn W C/3 W

AUTORIZACIONES

3
c:m
p

3
rQ
■(&3

3
a"
sa

3
sr
ol
o

Ñ'Ca =■o PL 
3 ED

IMPORTE

O ■"? Pesetas.

De 33 pesetas............ 5 6 7 » 18 594
De 44 ídem ............... 2 4 3 9

2
396
100
lio
165

De 50 ídem ................. 2 » A
De 110 ídem ................... 1 »

i
1
1De 165 ídem........  ......... »

Suma.............. 10 11 10 » 31 1.365

Autorizaciones por enterra-
mietUo de cúdáveres o restos 
procedentes de fuera de ta 
capita! o por trastada de uno 
a otro cemenleriot o bien den'
tro de ¡os mismos 

De Sópeselas................ 'A » » 1 1 50
De lio  pesetas............... A » » A A »

T otales ........ 10 11 10 í 32 1.415

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por cl Negoetado 3.“ (Polleta urbana).

D, Vicente Alonso, Piamonte, 25, frutería.
D. Antonio de) Rio, Echegaray, 7, principal, casa de huéspedes, 
D. Nemesio González, Santa María, 42, despacho de leche.
D. Alfonso Rico, Jaén, 10, taberna.
D, Clemente Gómez, Francos Rodríguez, 17, ultramarinos.
D. Gaspar Gómez, Viriate, 22, taller de cerrajería.
D, Pascual Martín, Calatrava, 15, hueverta,
D. Eduardo Ruiz, Príncipe, 22, café tupi,
D, Julio Camargo, Preciados, 33, segundo, casa de huéspedes. 
Banco Hispanense, Cruz, 27, principal, oficinas.
D. Fulgencio Tarregrosa, Cardenal Mendoza, 9, despacho de 

leche.
D, Fernando Gutiérrez, Cruz, 18, principal, casa de huéspedes. 
D. Juan Antonio Quintana, San Bernardo, 89, sastrería,
D. Francisco García, Santa Ana, 27, barbería.
D. Adolfo Moreno, Moratín, 34, despacho de leche.
D. Alejandro González, Florida, I, frutería,
D, Gregorio de la Cal, Paíencia, 34, cacharrería.
D. Mateo Chicharro, paseo de Ronda, 21, comestibles.
D. Justo Quintana, Bailén, 9, despacho de leche.
Sociedad Industrias eléctricas, plaza de Carlos Cambronero, 5, 

instalador electricista.
Doña Piedad de Robles, Princesa, 16, venta de papel de fumar, 
D. Vicente Garda, ronda de Toledo, 14, despacho de leche.
D. Eduardo Laosa, Castellò, 24, ebanistería.
D. Joaquín Gil, Cava Baja, 10, café tupi.
D. Nicolás Hernández, Calvo Asensio, 5, cacharrería.
D. Julián García de la Vega, Hortaleza, 50, café tupi.
D, Enrique Alvarez, Amaniel, 7, vidriero.
D. Manuel Fernández, San Andrés, 2, despacho de pan.
D. José Fernández, San Bernardo, 20, café tupi.
D. Lorenzo Hidalgo, Guzmán e! Bueno, 43, comestibles.
D, Vicente Fonda, Arganzuela, 33, taller de hojalatería.
D. Faustino Miguel, Fe, 5, frutería.
D. Ensebio Lorenzo, Istúriz, 16, comestibles.
D. Primitivo Crespo, Cava de San Miguel, 2, venta de aves. 
D, Elíseo Gayón, Abades, 30, despacho de pan.
D. Miguel Llana, Vergare, 6, taller de cerrajería.
D. Mariano Soquero, Monteleón, 13 provisional, carpintería. 
D, Lorenzo Viseda, San Andrés, 30, barbería.
D. Emeterio Magariños, carrera de San Jerónimo, 38, primero, 

modisto.
D. Ricardo Ulied, Reyes, 13, café tupi.
Doña Matilde de Mera, Goiri, 11, taberna.
D. Alejandro Ucero, Cruz, 14, venta de material eléctrico,
D, César Diez, Cervantes, 23, comisionista,
D. Miguel Mora, Mayor, 51, café tupi.
D. Manuel Menéndez, San Lucas, 12, taller de platero.
D. Ernesto García, Pelayo, 46, despaclio de leche.
D. Félix Weydemun, Sagasta, 19, venta de acumuladores. 
Doña Agustina San Agustín, paseo de las Acacias, 7, café 

económico.
Doña Enriqueta Nieto, Paloma, 30, taller de imprimir con una 

minerva.
D. José Cuesta, Prado, 13, primero, casa de huéspedes.
D. Julián Jodrá, Santa Isabel, 45, taller de broncista.
D. Evaristo iíuiz. Ave María, 48, pastelería y confitería,
Sres. O'Herols y Compañía, Santa Catalina, 5, segundo, co­

misionista.
D. José Ramírez, Luna, 17, despacho de leche,
Sres. Mestre y Blatge, Cid, 2, venta de bicicletas.

Té

POF el Negociado e." (Ensancho),

Obras de saneamiento: Claudio Coello, 68.
Obras de ampliación: Goya, 28; Velazquez, 22; Claudio Coe­

llo, 14; Ponzano, 16; Monte Esquinza, 18; Sandoval, 11; Fuenca-
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rral, 136; General Arfando «Asilo del Cisne»; Meléndez Valdés, 8; 
Don Ramón de la Cruz, 11; Serrano, 76 y 78; Fortuny, 16; paseo 
de la Castellana, 31 moderno, y ronda de Valencia, 3.

Construcción de fincas: Embajadores, 76 duplicado; Méndez 
Alvaro y Ramírez de Prado, sin número; Marqués de Urquijo, 8; 
Juan Bravo, 10, y Fernández de los Ríos, 19.

Por la Dtrecelón de Fontanería Ale an tari lias.

Limpieza y reparación de las atarjeas, 22.
Acometida de la atarjea una alcantarilla particular, 1. 
Idem a la general nueva, 1.
Total, 24.

CONTADURIA

INTERIOR
Ingresos y pagos verificados por cuenta r/e, presupuesto de 1916.

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1. *—Propios.
2. ‘ —Montes.
3. “—[mpuestos.
4. “—Beneficencia..
5. ‘—Instrucción pública.
6. "—Corrección pública.
7. “—Extraordinarios.
8. “—Resultas.
9. "—Recursos legales para cubrir el déficit..

10."—Reintegros

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de Ingresos fot matizados.

INGRESOS FORMALIZADOS

presupuestos.

Pesetas,

Hasta el B 
de julio de 1316.

Pesetas,

Del 9 al 15 
de julio de 1916.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 15 

de julio de 1916.

Pesetas.

92.993*11 44.422*57 4.659*68 49.082*25
9.677*50 8.284*68 12 8.296*68

6.847.215*70 3.155.188*54 -125.658*17 3.280.846*71
28.4/7*04 11,966*31 11.966*31
2.500 2.500 2.500
1.254*50 101*80 'fi 101*80

774.412*50 20.020*84 » 20.020*84
1.522.248*60 1.522.248*60 ■» 1.522.248*60

24.647.787*33 11.131.873*55 220.028*90 11.351.902*45
78.128*09 74.250*63 » 74,250*63

34.004.694*37 15.970.857*52 350.358*75 16.321.216*27
» 278.642 26,587 305.229

34.004,694*37 16.249.499*52 376.945*75 16.626.445*27

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

autorizados.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 8 
de julio de 1916.

Pesetas.

Del 9 al 15 
de julio de 1916.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 15 

de julio de 1916.

Pesetas.

1. " — Gastos del Ayuntamiento...............................................
2. ‘ —Policía de seguridad.........................................................
3. °—Policía urbana y rural......................................................
4. “— Instrucción pública. ...................... ..................................
5. " Beneficencia.......................................................... . •

2.786.355*86
1.818.618*56
5.289.041*87
2.069.327*14
2.424.717*25
4.257.135*69

267.196*18

14.152.141*96
825.369*97
100.737*29

»

1.454.724*51 
824.586*06 

2.460.737*28 
706.624*62 

1.070.259*64 
2.038.716*66 

128.648*09 
»

6.893.255*51 
265.901 *70 
77.847*29

»

750*15
83*41

40.263*37
2.970*13

16.475*85
53.003*40
10.000

167.699*06
4,122*25
»
•S í

1.455.474*66 
824.669*47 

2.501.000*65 
700.594*75 

1.036.735*49 
2.091.720*06 

138.648*09

7.060.954*57
270.023*95
77.847*29

»

6. °— Obras públicas...................................................................
7. °— Corrección pública............................................................
íí “ Mruitf>s................................... ...............................................
9." Cargas..............................................................................................

10.°—Obras de nueva construcción.....................................................
11 .®—lmprfivÍRtna ................................................ ............................ ..
12.°—Resultas....................................................... ...................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................. ......................
33*990.6417r

i>
15.921.301*36

29.892*07
295.367^62

»
16.216.668*98

29.892*07

Total de pagos formalizados.............................. 33.990.641*77 15.951.193*43 295.367*62 16.246.561*05

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos......... .
Idem líquidos. . . . . . . . .

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS

16.321.216*27
29.892*07
»

PESETAS

16.216.668*98
305.229
»

Existencia en Tesorería,

16.291.324*20

15.911.439*98 

379.884*22
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E N S ^ C  H E

ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de ÍQ16.

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 3 
de

julio de 1916. 

Pesetas.

Del lü al !C 
de julio de 1916.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 16 

de julio de 1916.

Pesetas.

1. * —Contribuciones y recargos,......................................
2. *—Venta de terrenos.....................................................
3. *—Subvención del Ayuntamiento....................................
4. ’ —Resultas.................................................... ................

5.450.000
38.084*75

1.000
1,453.338*59

50
40.785*29

2.466.302*68
48,334*18

»
1.453.338*59

38 .^ *2 3

»
»

"^457‘07

2.466.302*68
48.334*18

1.453.338*59 
300

' 38.551*30
5, “—Imprevistos y eventuales...... .....................................
6. ’ —Reintegros........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................
Total de Ingresos fo t matizados.............................. ..

6,9S3.25S‘63
ií

4.006.369*68
1.246,699*28

457*07
960*50

4.006.826*75
1.247.659*78

6.983.258*63 5.253.068*96 1.417*57 5,254.486*53

P A G O S

C A P f l ’ U L O S
CRÉDITOS

autorizados.

Pesetas.

. PAGOS  EJECUTADOS

Hasta el 3 
de

julio de 1916.

Pesetas.

De! 10 al 16 
de julio de 1916.

Pesetas.

Tota l  de pagos 
hasta el 16 

de julio de 1916,

Pesetas.

i .’ —Gastos del Ayuntamiento..................................................
2. °—Policía de seguridad...................................................
3. “—Policía urbana............................................................

319,723*74
150.213
227.248*89

3.269.733*66
1.599.820

20.000

168.318*10 
83.181*73 

116.432*25 
3.120.383*25 

601,817*73 
250

y>
»
»

24,008'15 
2,000
»

168.318*10
83,181*73

116.432*25
3.144.391*40

603.817*73
250

4.“—Obras públicas.......................................................................
5.’  —Cargas'...................................................................................
6,“— Imprevistos............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................................
7b/a/ de pagos form alizados ....................................

5.586,739*29
>>

4,090-383‘06
»

26,008‘15
»

4.116,39r21
»

5.586.739*29 4.090,383*06 26.008*15 4.116.391*21

B A L A N C E

Ingreso3formaIizados 
Idem devueltos.
Idem líquidos

Pagos ejecutados 
Idem reintegrados 
Idem líquidos

PESETAS PESETAS

4.006.82675
■»
» 4.000.82675

4.116,391*21
1.247.559*78

» 2.868.731*43

Existencia en Tesoreria.. 1.138.095*32

ENS ĵ C H E
Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verifleadas hasta fin del mes de junio de 1916.

PRIMERA PARTE.— INGRESOS

C A P Í T U L O S

d e b e : M A B £ R tSABDOM

OES DITOS pBmpmios
Devolucio­

nes

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas,

DEUD01B3

Ingreso» 

por realizar.

laBEEDOBB

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuesto»

Para 1916.
Procedentes 

de 1915.

I.* Contribuciones y recargo»...... ........................... 4.3SO.OOO 1.100.000 » 5,450,000 2.466.302*68 2.983.697*32 •
a,* Venta de terreuoa ............................................. .̂000 13,084*75 > 38.08475 48,334‘18 15.252'12 25 50rS5
3,* SuhvenciÚn del Ayuntamiento............................... 1.000 * » 1.000 1.000 >
t.* Resultas................................  .......................... 811.613‘Sa 640.724‘TT • 1.453.338*59 1.453.338*59 • m
5.* Imprevistos y eventuales...................................... * 50 • so 300 > 2506.* Reintegros........................................................... 36.250 4,535*29 » 40.785*29 36.186*30 9,^*43 4.^1 *44

5,a24.883‘S2 1.758.394*81 * e.983.258'63 4.004.461*75 3.009.199*87 30,402*99

■**5I
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SEGUNDA PARTE.— PAGOS

C A P I T U L O S

1. " Gastos de! Ayuntamiento
2. " Policía de seguridad...
3. “ ■ Policía urbana y rural....
4. “ Obraa públicas..........
5. ® Cargas.............. .......
fl." Imprevistos....................

D E B E M A  B E H IlLItl ItlIlMlU

TOTAL
de ÍÍEEDIT05 PEEBtJPtfBmS

Reintegros

ver if icados.

T O T A L Resto
del

crédito
presupuesto.

pagos
ejecutados.

Pesetas.

Para 1916 
y ampliaciones 

de crédito.
Procedentes 

de 1915. Pesetas.

!43.893'50 
65.171'e3 
100,216'Bl 

3.081.063'87 
59l.583'&3 

250

319.400 
150.213 
200,518'17 

3.098.204*58 
1.550.528'07 

20,000

323*74

20.730‘72 
29I.529'08 
49.991'93 

>

77*76

1,945 621'52 
1.000 
t

319.723*74
150.290'76
227.248‘89

4.635.355*18
1.600.820

20.000

175.830'24 
83,119'11 
127.032'28 

1.303.105'11 
1.257.332*67 

19.750

3.985.:79‘10 5.344,8G3'82 301,875*47 1.246, *̂28 6.953.438'Sr 2.968.259‘4i

TERCERA PARTE. — BALANCE DE L.AS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

rs A D D O »
DEBE HABER

— DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

( Realizados................. ...................... 4.004.461*75 »
Ingresos...............................  í Devueltos............................................. J » » »

I Líquidos................................................ • • > 4.004.46Í ‘75
( Ejecutados......... ................................. 3,985.179*16 > > »

h 1.246 699*28 > *
i Líquidos................................................ * > 2.73S.479-8S »

Existencia en Tesorería— .......................................... 1 265.981‘BT * 1,285.981*87 *

5.251.161*03 5.251.161'03 4.004.461'73 4.004.46175

I N T ^ I O R

Estado demostrativo y balance de las operaelones de contabilidad verileadas hasta fln del mes de junio de 1918.

PRIMERA PARTE. — INGRESOS

D EB B H A n B R B A DD O B

CAPÍTULOS
CREDITOS PEK3CPUSST0S DEUDORER ACREEDORES

Para 1916.
Procedentes 

de 1915.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

Ingresos 

por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

I,® Propios....... ...................... 86.151'07 6.849*01 99.993*11
9.677*50

42.745'07 42,745*77 50.248'04
1.392*82

.
2.® Montes.............................. 9.657*50 20 8.984‘e8 8.284*68 »
3.® Impuestos.... ...........  . ---- 6,761.464*95

21.636'^
S5.750"ra
6.840‘42

23 442'47 6.870.658*17 3.047.629*18 3.047.629*18 3,823.028*99 *
4.® Beneficencia...................... 23.477*04 10.941*41 10.941*41 17.535*63 >
5,® Instrucción pública............. 2.500 » P 9.500 1.312*50 1.312*50 1.187*50

1.152'70
>

6.® Corrección pública............. 1.203*60 50'90 1.254*50 101*80 101‘80 *
7,® Extraordinarios.................. 772.957*16 1.455*34 * 774.412*50 20.0(fi‘84 20,005‘84 756,837*89 2-431*23
8.® Resultas............................. ) 1.529.948'60 * 1.522.248'eO 1.522.248‘eO 1.522.948'60 * »
9,® Recursos legales para cubrir 

el déficit......................... 24.156,843*71 490.943'B2
6.128*09

6.449*60 24.654.23G'93 11.009,957*41 11.002 257*41 13.651,979*52 »
10.® Reintegros......................... 72.000 * 78.198D9 74.250*63 74,250*63 5,000 1.122‘54

31.B84.414'61 2.120.279*76 29.899*07 34.034,586*44 15.729.777*12 15.729,777'12 18.308.363*09 3.553*77

SEGUNDA PARTE.— PAGOS

CAPÍTULOS

BEBE II A B B K Iltritl Klimilt

Resto
del

crédito
presupuesto.

Crédito

anulado.

Pagos

ejecutados.

T O T A L

Pesetas.

CRECTTOS PRESaPUES:0S Reintegros T O T A L

Para 1916, Procedentes 
de 1915.

ver i f icados Pesetas,

1.® Gastos del Ayuntamiento__ ) 1,263.433*55 1.263.433‘55 2.601,744 94.611*66 23.412*54 2.809,768*40 1.546.334*85
2.® Policía de seguridad........... a 704.546*06 704.546‘b6 1.776.126 42.492'56 657*10 1.819.2/5*66 1.114 729*60
3.® Policía urbana yruraL*«*** — 2.253.988'49 2,253.988*49 4.919.168'50 369.873*37 5.123*39 5.294.1̂ *26 3.040,176*77
4,® Instrucción pública............. 663,40ó‘09 663.405‘09 l.e68.6&5'25 200.641*89 3.147*56 2,072.474*70 1.409 069*61
5.® Beneficencia...................... &43.078‘48 943.978*48 2,224,230 200.487*25 898*85 2.425,616*10 1.481.637*62
6.® Obras púbíicas.............* — 1.981.773*55 1.981 773*5.5 3.962.236*54 294.890'15 229.854*59 4.486.960*28 2.505 216*73
7.” Corrección pública. . ----- - 128.648'09 128 648*09 258.648*09 8.548*09 * 267.196*18 138,548*09
8.® Montos. ........................... » > » » k k

9.” Cargas.-............................. 6 707 930*67 6.707.930'67 !3.420.442*23 731.699‘73 e,e33‘9i 14.160.775*87 7.452.845-20
10.“ Obras de nueva construcción 265 901‘70 265 901*70 063.134 162.235*97 k 825.369*97 559.468*27
11." Imprevistos........................ > 77 847‘29 77 847*29 100.000 737*29 79*15 100.8)6*44 22.969‘15
12.“ Resultas........................... » > t 3 * k k

3 14.991.452*97 14 991 452*07 31.884.414*61 2.106,227*16 271 807*09 34.262.448*86 19,270.995*89
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TERCERA PA R TE .— BALANCE DE LAS OPERACíONES DE INC.RESOS V  PAGOS

H A 1i U o  N
DEBE HABER —

- - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Poseías. Pesetas, Pesetas,

¡ Reiilizadns............................................ 15.729.777*12 » >
lu^rcsus..... 20,832*07 1 • *

1 Líquidos................................................ > > 15.699.885*05
i Ejecutados........................................... 14.391,453*97 > 4 fe

Phiíos......... » 271-807*09 * •
\ Líquidos«.............. «......... . «. « « . > » 14.719.545*88 fe

lixislencla en Tesorería................................................ 980.339*17 * 980.230*17 >
10.001.584*21 IG.OOl .584*21 15.699 885*05 15.690.885*05

Madrid, IH de julio de IÜ16.—El contador, Rafael Salaya.

Cotización en Salsa de los calores municipales en los días del S al 14 de ju lio  de ¡9lb.

Anterior. Día 8, Día 10. Día 11. Día 12. Día 13.
■

Día 14.

Empréstito de 1868,— Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por lOÜ.......... 71‘50 "h 71 y 71-50 71 ‘50 “A 71‘50 "A 71‘50 7^50’/. >

Resultas.—Obligaciones de 500 pese-
tas al 4 por IW ........................... ; 91 » 91 91 91 91 »

Expropiaciones en el Interior.—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 94 93‘50 93'50 » » »

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 'f> » » »

«
'à

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe-
setas al 4 ‘A por 100...................... 88 » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensan-
che, de 500 pesetas al 4 ‘A por 100. 92 » 7> > . >

Idem fd.—Emisión de 1915............... 91 » > 90'A
Empréstito de 1914. — Obligaciones

de 500 pesetas al 5 por 100.......... 9075 » » 89 89 y 89‘50 89‘75 89*75 y 90

OBRAS MUNICIPALES Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 6 a l 
12 de ju lio  de 1916.

VIAS PUBLICAS Interior.

Obras en ejecución durante los días del 6 al 12 de ju lio  de 1916. 
Aeeras.

Paseo de las Acacias, Depósito de Toledo, Ferraz, Minas, 
travesía del Fúcar, Cisne, San Germán, paseo de Recoletos, Sier­
pe, Viaducto, Cava Baja, carrera de San Jerónimo, glorieta de 
Atocha, Tetuán, Carmen, paseo de la Castellana, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de Inz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Permisos especiales de la Compañía del gas, 68; instancias re­
gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 15; asuntos tramitados, 65; listas de jornales, 9; importe de 
jornales satisfechos en la semana anterior, 16,35375 pesetas; 
oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 8.

Ensanche.

Empedrados.

Travesía de las Vistillas, Codo, costanilla de San Andrés, Mi-

§nel Servet, Mediodía Chica, plaza de Santo Domingo, Acnerdo, 
anta Isabel, Alameda, ronda de Valencia, Antonio Flores, Cua­

tro Caminos (varias), Carretas, paseo de Recoletos, Eraso, Barco, 
Goya, Almagro, Santo Tomé, paseo alto de la Virgen del Puerto, 
San Gabriel, y en diferentes calles por el tapado de calas con m o 
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos. 

Máquinas.

Su conservación. 

Talleres.

En el de carpintería. ~l\.Treg,\o de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerrajería. — CsXzñáo, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

E l de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de vidriería.—Vax\os arreglos.
Madrid, 14 de julio de 1916.—El ingeniero primero encargado 

del servicio,/ Aidereíe.

Asuntos tramitados, 22; certificaciones 4; listas de jornales, 2; 
partes diarios de calas, 7; presupuestos, 1; importe de las lis­
tas, 12,61073 pesetas.

Madrid, 14 de julio de 1916, — El ingeniero director, P. Ná- 
ñez Qranés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa~ 
Dimentación durante los días del 8 al 12 de julio de 1916.

Pavimentos pétreos.
Alcalá (entre la plaza de Manuel Becerra y puente de las Ven­

tas), Santa Isabel, Huertas, Prado, cuesta de Santo Domingo, 
costanilla de los Atigeles, Caños, Cisne (próxima a terminarse) y 
Argensola.

Pavimentos eontlnuos.

Diego de León, paseo de Fernán-Nnñez y Rosales.
Madrid, ¡4 de julio de 1916, —El ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la semana de! 6 al 12 de julio de 1916.

Aceras.
Conservación: plaza de la Mnneloa, Jordán, Alonso Cano, 

Cardenal Cisneros, Ancora y casilla de la tercera zona.
Tapado de calas en varias calles.

r

A
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Empedrados.

Obra nueva: Eiila estación del Mediodía.
Conservación: Ancora, Méndez Alvaro, Moratines, Santa 

María de la Cabeza y Manzanares.
Tapado de calas en varias calles.

Caminos.

Obra nueva: Vallehermoso, Alonso Cano, Rafael Calvo, Her- 
mosilla, Velazquez y Marla de Molina, _

Conservación; García de Paredes, Altamirano, Arango, Nu­
nez de Balboa y Castello,

Tapado de calas en varias calles.

Talleres.

En. el f/e/rog'títr.— Aguzado de punteros, piquetas, clavos, 
etcétera; construcción de ruedas de carretillas, herrajes para 
carros y calzado de piquetas.

En el de cf//p//;ferí'«,—Construcción de armarios para la Direc­
ción, carros de mano, colocación de placas rotuladoras y arreglo 
de carros y carretillas.

En el de efrfríer/íí.—Reparación de faroles y regaderas.
En el de /J/Ví/Hra.—Carretillas, carros y niveletas.

Máquinas.

El día 5, en la calle de Vallehermoso; el Q, en la de Benito 
Gutiérrez; el 7, en la de García de Paredes y Vallehermoso y el 
8 en la bajada de la Mondoa. .

Madrid, V¿ de juiio de 1916.—El ingeniero jefe del servicio, 
fosé Casuso.

FONTANERÍA ALCANTAR ILLAS
Obras ejecutadas y en curso dé ejecución durante tos días del 3 

al // de iulio de 1916.

Pop administpaelón.

TMéenas,— Reparaciones: Alcalá, Antonio López, Cadarso, 
Cardenal Belluga, Caballero de Gracia, Caramuel, Cartagena, 
Castellò, Cisne, Cristóbal Borditi, Españoleto, Diego de León, 
Fernández de la Hoz, Panamá, Pacifico, Peñuelas, San Bernardo, 
Francos Rodríguez, travesía del Fúcar, caminos alto y bajo de 
San Isidro y de Vicálvaro, Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, carreteras de El Pardo y Extremadura, paseos del Canal, 
Comandante Portea y Delicias, plaza de Manuel Becerra, puentes 
de la Elipa, Segovia y Toledo.

Bocas de r/e£fo.---Retranqueo: paseo de coches de] Parque de 
Madrid,

Atícutes.—Instalación: carretera de Extremadura,
Traslado: Francisco Abril.
Re;]aradones: Ataúlfo, Embajadores, Veterinaria, carrera de 

San Isidro, cuesta de Javalquinto, puente de Toledo, paseo del 
Prado y ronda de Toledo.

Afcoràcrferos.—Reparaciones: Arenal y plaza de la Cebada.
í/r/ní7r/os. —Instalaciones: glorieta del puente de Toledo y pa­

seo de la Castellana.
Desatrancos: Aguila, Fuencarral, Toledo, Ribera de Curtido­

res y Puerta del Sol (evacuatorio núm. 1).
A/contor/Z/os. — Reparaciones: Ferrocarril y paseo de los 

Pinos.
Reparaciones varias: plaza de la Constitución y paseo del Rey 

(almacenes). .

Talleres.

jWecíín/cí7.—Construcción de cerraduras para fuentes, 
/v/nrf/ctóri.—fíe paradon es de fuentes, carretera de Extrema­

dura y plaza de la Constitución.
Cerrayer/«.—Construcción de rejas para bajadas, rejillas para 

absorbederos, cubiertas y colocación en el paseo de la Castellana, 
puerta para el viaje de agua en Fuente la Reina, reparación de 
trampilla en Sevilla, herramientas varias, fuentes de la costanilla 
de las Trinitarias, Aduana y Atocha, cerraduras para fuentes y 
toma en zanja en Caballero de Gracia.

Vidriería. -  Reparaciones de tuberías varias, colocación de 
llave de paso de urinarios en Quintana, canalones del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, faroles de cuadrillas, colocación de 
dos lunas en la estación ozonizadora de la plaza de Santa Bárba­
ra, retretes en el Parque de Madrid (Puerta de Granada) y fuente 
de Neptiino en el paseo del Prado.

Cfiutería.—Colocación de tapas de bocas de riego en los pa­
seos de! Prado y Recoletos, rejillas de fuentes en la plaza de Tirso 
de Molina y Sebastián Herrera, urinario en Nicasio Gallego, tapa 
de buzón en la plaza de Isabel II y de registro en Alberto Aguile­
ra y emplomado de fuente en la carretera de Extremadura.

Gtííir/r/c/ortero.—Reparaciones de mangas de riego y cbanclos, 
Cfí/yzí'/íZena,—Construcción de compuerta en la desembocadu­

ra del gas del paseo de las Yeserías, montantes para los evacua­
torios de Contaduría, astiles para azadones, bastidores, repara­
ciones de cajones de guarda en el paseo de los Pontones, cajones 
de cuadrilla, carretillas y hundimiento en Caballero de Grada.

Escalera y puerta de los pabellones de talleres del 
paseo del Rey,

Servicios prestados por el
personal de Al cantar i II as.

Calles vigiladas, 2.819; ídem limpias, 252; objetos extraídos, 7, 
y reconocimiento de atarjeas, 30.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 213; (dem extraídos, 211; metros cúbicos ex­
traídos, 1.S3S; importe, 578‘75 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería A l­
cantarillas en la primera decena de julio:

Con cargo al presupuesto del Interior, 14,062‘55 pesetas.
Idem fd. del Ensanche, 5.301‘90 id.
Total, 19.364'45 pesetas.
Madrid, 12 de julio de 1916.—El arquitecto director, ¡osé dé 

Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 

del 3 al 10 de ju lio  de Í9Í6.

OBKAS POE CONCURSO

Colectores generales del arroyo Aóroñíg-o/,—Construcción de 
alcantarillado,—Trayecto comprendido entre el puente de Valle- 
cas y el del ferrocarril de Madrid, Zaragoza y Alicante,

Guenea de la Castellana (vertiente Oeste).
Construcción del alcantarillado.—Piaza de Olavide y calles 

del Caballero de Gracia y de! General Martínez Campos.
Reparación y mejora del alcantaiillado. — Santa Engracia, 

Ríos Rosas, Abascal y Miguel Angel.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).
Construcción del a l c a n t a r i l l a d o . Bravo, Espalter, Al­

fonso XII, Alarcón, Pinar y López de Hoyos.
Reparación y mejoró, del alcaniarillado,—Serrano y Hermo- 

silla.
Cuenca de Arenal-Torlja,

Construcción del a l c a n t a r i l l a d o . y  Espejo. 
Reparación y meiora del alcantarillado.—VQst&s.

Vertiente aislada de las Delicias.
Construcción del alcantarillado.—Paseos de las Delicias y 

Blanco y calles de Tortosa, Murcia, Canarias, Riego y General 
Lacy.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del colector general,—Arroyo de San Bernar­
dino.

Modificación de absorbederos.

Paseó de Rosales,

Colectores del Abroñlgal (vertiente Este).
Construcción del alcantarillado.—Carretera de La Junquera. 
Madrid, 11 de julio de 1916.—El arquitecto director, /ose de 

Lorite.

PARQUES Y JARDINES
R elación  de los traba josveriftead  os p o r este ram o durante  

la  semana del 26 de ju n io  al 2  de ju l i o  de 1916. 
Parque de Madrid.

Itíacisos y se,gfl(/ores.—Plantación de macizos.—Siega de pra­
deras.—Recolección de semillas,—Confección de guirnaldas para

.
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el adorno de la Plaza de Toros,—Conservación de viveros y de 
los jardines de la estatua del General Espartero y Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.

Estufas.^ Esquejado de plantas para las multiplicaciones,— 
Riego, limpieza y conservación de las plantas de estufa y cajone­
ras.—Carga de portadoras con plantas para los macizos.

Riego, labores y cultivo.—Cambio de plantasen 
tiestos.—Roza, limpieza y conservación.

Zonas de la a la Riego de macizos, praderas, bosques 
y setos.—Roza, limpieza y enarenado de paseos.—.Aseo y cui­
do de los evacuatorios.

Obras tj /‘a/feres.-- Instalación de alcorques y regueras en la 
glorieta de Santa Bárbara y calle de Luchana.—Arreglo de varias 
roturas en la segunda y cuarta zonas.—Engrasado y limpieza de 
las llaves del Canalülo.—Construcción de buzones para arquetas. 
Aguzado de zapapicos. -Construcción de persianas para las ofi­
cinas,—Labrado de tablas para los bancos y arreglo de carreti­
llas.— Pintado de oficinas y tablas de bancos. — Arreglo de mangas 
de riego.

Guarderla.~%u servicio.

Paseos y  arbolado.

R-.c/oítores.—Siega en los jardines del Museo de Pinturas, 
Neptuno, Hospital, Mundo Nuevo, Salamanca, Manuel Becerra, 
Bilbao, Príncipe Alfonso, Progreso, Constitución, Isabel II, y 
Santo Domingo.

yorcf/nes.—Conservación y vigilancia de los mismos.
Volante í/e/ort/i/jea.—Plantaciones en los jardines de Colón, 

Bailen y plaza del Rey. Recortado de las praderas de Recoletos, 
Colón, Castelar, Chamberí, Alonso Martínez, San Bernardo, 
Constitución, Progreso, Príncipe Alfonso y recortando los maci­
zos de Isabel II y Cervantes.

Puente de Toledo, So tillo y Paripé de la j4r í̂i/j.eHe/G.—Rie­
go, roza, limpieza de semilleros—Conservación del jardín de la 
glorieta de tas Pirámides y vigilancia.

Secciones de ¡a /,* a la 7.*, obtas de reforma y nuevas planta­
ciones.—Riego y limpieza.—Roza de la cuarta sección y conser­
vación de paseos del Parque de Madrid,

Viveros.—Roza, riego, poda, destallado de injertos. — Lim­
pieza y vigilancia.

Dehesa de AmanÍel.~R\ego de ios pinos del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma.- Limpieza.—Cortafuegos y vigilancia.

Parque del Oeste.—Ca\a y recortado de praderas y su re^u- 
larización. —Arreglo y limpieza de paseos,—Cava y plantación 
de macizos,— Riego.—Construcción de alcorques, — Extracción 
de placa y sentándola en otras praderas.

Guardería. —Su servicio.
Madrid, 6 de julio de 191E¡.—El jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Podrigaez.

Semana del 3  al 9 de ju l i o  de 1916.

Parque de Madrid.

Paseos y arbolado.

Praderas.—Siega en los jardines de Bailen, Viaducto, Cristino 
Martos, Monteleón, San Bernardo, Olavide, Villa de Paris, Be­
llas Artes, Colón, Recoletos y Salón del Prado.

/crí/í/jes. —Limpieza, riego y conservación de los mismos. 
Votante de Jardines.—Recorte de praderas en los de Bilbao, 

Rey, Hospital, Santa Ana, Cervantes y Salón del Prado,—Esqui­
tado de! macizo de la Villa.—Enarenado en Recoletos.—Limpieza 
y esquilado de laureles y palmeras del Prado.—Cava en la Cuesta 
de la Vega.

Puente de Toledo y dehesa de la Arganzueia. —Riegos, roza y 
limpieza.—Recogida de paja y vigilancia.

Secciones de la a la 7.% volantes de Jardines.—Limpieza y

Macizos y Plantación de macizos.—Recorte de
perfiles.—Siega de praderas.—Entuterado de crisantemos.—Con­
servación de viveros y de los jardines de ¡a estatua del General 
Espartero y Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

¿Ís/u/íis.—Plantaciones, riegos limpieza y conservación de las 
plantas de estufa y cajoneras,

5e/7í/7/ero5,-Riego, laboreo, cultivo, limpieza y conservación.
Zonas de la a la Riego de praderas, macizos, bos­

ques y setos.—Roza y limpieza de cuadros y paseos,—Cuido y 
vigilancia de los evacuatorios.

Obras y talleres.—Instalación de alcorques y regueras en el 
arbolado de la glorieta de Santa Bárbara.-Arreglo de varias 
roturas en las tuberías de la 2.* y 3," zonas. ~ Arreglo de pasos de 
agua.—Engrase y limpieza de las llaves del Canalillo,—Construc­
ción de buzones para arquetas.-Arreglo de herramientas.-Cons­
trucción de carretillas.-Pintado en la oficina.—Arreglo de man­
gas de riego y r^aderas.

Guardería.—Su servido.

riego.—Conservación de alcorques y regueras en los paseos,— 
Enarenado.—Vigilancia.—Riego de jardines.

Viveros.—Roza, riego y entrecabado.—Poda y destallado de 
injertos.—Limpieza de paseos y vigilancia.

Dehesa de Amaniel (peisonül de la crisis obrera). — Roza, 
riego y vigilancia.

Parque del Oes/e,—Cava de praderas.—Colocación de placa, 
sentándola e instalándola en otras praderas.—Instalación de al­
corques en los paseos.—Siega de plantas,—Arreglo de paseos, 
recorte de praderas,—Roza y riego de praderas.—Barrido de 
paseos,—Cava y plantación de macizos.

G uarderia .Su  servicio.
Madrid, 14 de julio de l91ñ.—El jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—Almacén de la Villa, Escuela de Veteri­
naria y tercera Casa Consistorial, obras de albañileríaj Escuela 
de Cerámica de la Moncloa, obras de pintura; Alonso Martínez, 
Kermesse, Casa de Socorro de Chamberí, obra de carpintería de 
armar; Cardenal Cisneros, derribando una casa.

Servicio de guantas.—Taller de la Brigada, calle de Nicolás 
María Rivero, Escuela de Veterinaria, Cardenal Cisneros, 29 y 
Escuela de Cerámica de la Moncloa.

Ordenanzas.—En ¡as oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 15 de julio de 1916.—El arquitecto decano, Pedro Do­

mínguez Ayer di.

Asuntos despachados en la semana. 

Primera sección del In terior.

Expedientes informados, 33,
Reconocimientos, 20.
Madrid, 14 de julio de 1916.—El Arquitecto de la sección, /«- 

lio M. Zapata.

Segunda sección.

Construcción de casa.—San Germán, 34.
Obras de reforma y rc/jaracíón.—San Andrés, 33 y 34; plaza 

de Celenque, 3; Malasaña, 33; Victoria, 4 y Esparteros, 4.
Revocos.—Plaza del Carmen, 4 y 7; Salud, 6 y Preciados, 37.
Apertura de establecimientos.—Carmen, 16, compositor de 

máquinas de coser.
Renovación de licencia de apertura. — Carrera de San Jeróni­

mo, 1, óptico.
Denuncias por el mal estado del revoco.— Desengaño, 18, 

Luna, 8; Zaragoza, 15 y 17; Concepción Jerónima, 19 y Correde­
ra Baja de San Pablo, 3 y 7.

Partes de dirección facultativa de obras.—Carmen, 18; Mo­
nasterio de las Descalzas; Imperial, 6; San Andrés, 34 y Precia­
dos, 37.

Reconocimientos, 14.
Madrid, 15 de julio de 1916.—El arquitecto de la sección, ¡osé 

López Sallaberry.

Tercera seeelón.

Licencias de apertura y renovaciones.—Colón, 13; pasaje de la 
Alhambra; San Mateo, 3Ò, b.ajo; Augusto Figueroa, 42; Serrano, 
5; Bárbara de Bragauza; Santa Brígida, 25; Santa Teresa, 16; 
Luis Cabrera, 6; San Marcos, 7 y Fernando V!, 2.

Licencia de construcción.—Garda Luna, 3.
Licencias de obras meaores.—Fuencarrai, 106; Santa Teresa, 

2 y 4; Sagasta, 22; Palma, 2 duplicado; Ctiurnica, con vuelta a 
Apodaca; Cadeiial Silíceo, 5 y Pilar, con vuelta a Béjar.

Partes de dirección de oóras,—Santa Teresa, 2 y 4; Correde­
ra Baja, 41; Teatro Cervantes y Alcalá, 55.

Certificaciones de andamias.—Ean Mateo, 7 y 9; Gravina, 11 
triplicado; Barco, 28 y Madera, 57.

Licencias de rcaocu.—Palma, 31 y Escorial, 10, con vuelta a 
Molino de Viento.

Instalación de mo/or.—Santa Brígida, 25.
Z)eauac/as.—Farmacia, 3 y Madera, 49,
Asuntos varios.—Linneo sin numero.
Reconocimientos, 39.
Madrid, 15 de julio de 1916. —El arquitecto de la sección, Pe­

dro Domínguez Ayerdl,
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Cuarta sección.

Expedientes informados, 3Ó.
Reconocimientos practicados, 37.
Madrid, 14 de julio de 1916,—El arquitecto de la lección, Pa­

blo Aranda.

Primera sección del Ensanche.

Expedientes y certificaciones de expropiación, 3,
Idem de tira de cuerdas, 5.
Idem para obras de constrncción, 7.
Idem para obras de reforma, 4.
Idem para obras de revoco, 4.
Idem para obras de demolición, t.
Idem por denuncias, 1.
Idem para alquilar fincas, 2.
Idem para establecimientos industriales, 11.
Partes y certificaciones para dirección de obras, 3.
Idem de zócalo y de alero, 2.
Reconocimientos, 21.
Madrid, 14 de jidio de 19Ifi.—El arquitecto de la sección, Emt- 

lio de Alba.

Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 13,
Obras de reforma, 2.
Pintado de vallas, 10.
Certificaciones facultativas, 4.
Partes de dirección de obras, 3,
Idem de rectificación de íd., 3.
Licencias para alquilar fincas, 2,
Establecimientos industriales, 23.
Reconocimientos, 40,
Madrid, 14 de julio de 1916.—El arquitecto de la sección, Ra­

fael RipoÜés.

Tepe era seeelón.

Confección de planos, 4.
Obras nuevas, 2.
Idem de ampliación, 2.
Idem de reconstrucción, 1.
Idem de revoco, 1.
Vallado de solares, 1.
Licencias de alquilar, 1,
Arbitrios sobre solares, 1.
Direcciones facultativas, 3.
Establecimientos industriales, 5.
Denuncias, 2.
Incidencias, 1.
Reconocimientos, 9.
Madrid, 14 de julio de 1916. —El arquitecto de la sección, Lo­

renzo Gallego.

SECCiDfi FACULT/LTIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y en­
lace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última, se continuaron los trabajos de mo­
dificación de rasantes de la Nueva Red de San Luis y calles de 
Hortaleza, Fuencarra! y Caballero de Gracia, para la unión de la 
primera y segunda sección de aquella reforma urbana.

Madrid, 15 de julio de 1916.—El Inspector facultativo, ¡osé 
López Sallaberry.

CEMENTERIOS

HeerópoHe del Este.

Trabajos verificados en ta semana.
Preparación de tierras para las inhumaciones.
Liquidación general de la obra ejecutada.
Madrid, 14 de julio de 1916,—El arquitecto municipal, F. Gai- 

cía Ñaoa,

Obras en ejecución durante los dias del 2 al 15 de Julio de 1916. 

Obras del nuevo Matadero.

Pabellón de la Administración.—Construcción de armadura 
del patio peqnefio, entarimados, colgado de carpintería y pintura.

Mondonguería y secadero de pieles. — Construcción de fa­
chadas.

Cámaras frigoríficas.—ConstruccXóTi de fachadas.
Cuadras del mercado de trabajo.—Empedrado de pisos. 
Lazareto del mercado de trabajo.—Empedrado de pisos. 
Depósito de agua,—Obras de cimentación.
Taller de carpintería.—Truhs.\os para diferentes edificios. 
Idem de cerrajería.—Xóem Id. íd.
Pavimentación de calles.

Primeva Casa Consistorial.

Obras de reparación en los Negociados 3.‘  y 4.*

Trabajos realizados en la oíleina.

Oficios, 3; informes, 5, y certificaciones, 2.
Madrid, 15 de julio de 1916.—El arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO
Serv ic io  de com probación del gas del a lum brado público, 

efectuado en el Gabinete F o tom è tr ico , du ran te  los días 
del 6 al 12 de ju l i o  de 1916.

Número de experimentos practicados............................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  99‘75
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros............................ 101‘05
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros........................................................ 100‘44
Intensidades pardales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros..................................... 23'2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros..................................... 24‘8
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros......... 64
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros..........  62
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil setecientas noventa y dos horas y 
treinta y cinco minutos; y el alumbrado público ha lucido en los 
diez distritos de esta Capital, desde las ocho horas ^ quince mi­
nutos de la tarde hasta ¡as tres horas y cincuenta minutos de la 
madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de393‘35 pesetas, importe 
de 1.573 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 13 de julio de 1916,—El jefe del servicio, /. García 
Tejero.

G U A R D I  A M U N I C l P A L
D enuncias y  serv ic ios  prestados en los días del 8 al 14 

de ju l i o  de 1916.

Dentinelas.

Z)tótrí/os.—Centro, 220; Hospicio, 70; Chamberí, 41; Bueña- 
vista, 126; Congreso, 33; Hospital, Sí; Inclusa, 47; Latina, 283; 
Palacio, 127; Universidad, 92. Total, 1.120,

Servicios.
Z)tótrí/os.— Centro, 9; Hospicio, 11 ; Chamberí, 6; Buenavis- 

ta, 8; Congreso, 18; Inclusa, 12; Latina, 24; Palacio, 7; Universi­
dad, 9. Total, 104,



694 BO LE TÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Serv ic ios  prestados por el Cuerpo de Bom beros duraute  
la  semana del 6 al J3 de ju l i o  de 1916.

Incendios.

Día S, Trafalgar, 19, segundo; se recibid e) aviso a las nueve 
lloras y treinta y cinco minutos, y se terminó a las nueve horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hoilfn 
de chimenea.

Día 10, Parque de! Oeste; se recibió el aviso a las catorce 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a ias quince horas y cua­
renta minutos; motivó ei servicio el incendio de estiércol.

Díalo, Serrano, 38; se recibió ei aviso a ias diez y nueve 
horas y treinta minutos, y se terminó a ias veinte horas; motivó 
el servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 10, 'i'omás López, 4; se recibió el aviso a las veindós ho­
ras y quince minutos, y se terminó a las veintidós horas y treinta 
minutos; motivó el servicio e! incendio de unas ropas.

Dia 11, Serrano, 1C>; se recibió el aviso a las diez y seis horas 
y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y siete horas y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
Sepvieios extraordinarios.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 6; ídem id. por los 
jefes de zona. 10; ídem id. por los capataces, 13. Total, 29.

Madrid, 13 de julio del916. — El arquitecto jefe, José Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios, oisltas y comisos aerificados en los dias del S al 14 de Julio de 1916,

X J I S T I t T T O  S TOTALES
□ enuncias.

Ctnlit. Bllpidl. Cbainttri. BntnoTiili. (oDi;rsio. Beipiíil. Indosi. IlliDl. Filttii. ÜDiierillií.

Por infracción de ias Ordenanzas
559Municipales............................. 238 21 159 141 » » í »

Por ídem íd. y disposiciones de la
Alcaidía Presidencia sobre eia-
boración y venta de pan.......... > » » 3 » íí 179 » » 182

Por ídem ícf, de la ley del Desean-
so dominical............................. » % Xt » » y> » » » »

Total ..................... 238 21 159 144 » » 179 » » » 741

dulcios.

Multados..................................... 55 18 117 » » 20 » y> » 210
Apercibidos................................. 124 » 141 )/> » » 79 » y> » 344
Sobreseídos................................. » í> » 18 » » 79 » » 97
A) Juzgado municipal................. » » y> » » »
Al apremio................................... » » » » y) » »
Pendientes................................... 422 » » 9 » » 1 » » » 432

Total ..................... 601 » 159 144 ?> 179 » » » 1.083

Importe de las mtdtas impuestas, 
pesetas.................................... 649 » 57 375 » » 29 » ’9 » 1.110

No se han celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía de! distrito del Hospital.
No se han recibido datos de las de los distritos del Congreso, Latina, Palacio y Universidad. 
Se han decomisado 400 kilogramos de pan por la del distrito de la luciusa.

BENEFICENCIA

Sermcios prestados pot las Casas de Socorro en la semana del 8 al 14 de julio de 1916.

FACULTATIVOS

X J I S T I t I T O S
(¡LASE DEL SERVICIO

tínlto. Hespido. tbinteri. Bueniiiils. Ceoíieee. Botpllal. iDdm. Litiei. Felitis. IlDlierddtd. total

Enfermos asistidos a domicilio...... 8 6 » 17 11 39 » 26 » 46 153
Idem Id. en consulta general.......... 11 10 » 11 10 128 94 24 40 328
Idem enfermedades déla mujer.... » » » » » y> » » » » »
Idem en la especial de la vista,. .. . » » » » 7> » » y> yi
Operaciones de la vista................. » » » 40 yi » » » » 40
Idem garganta, nariz y oídos........ » » » ií » » » » »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia......................... 60 65 » 62 104 164 52 72 579
Partos y abortos asistidos............ 1 2 » » 2 5 7> 3 » 3 16
Vacunaciones................................ » » » y> 6 » » » » 6
Revacunaciones............................. » » y> » 3 » y> » » 3
Reconocimiento de enajenados...... » » » 1 1 » 1 » » 3
Idem de cadáveres......................... 4 » » 1 1 1 » » 1 8
Asistencia a incendios............... .. » » » » 1 » » » » 1

To tal ..................... 84 83 » 69 97 278 y> 288 76
i

162 1.137

, e fe'i
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ADMINISTRATIVOS

C LA SE  D E  SOCORROS
E I S T E I T O S

CtDitt. IlDípltlg. tiimbtrí. CtDirmi. Unipliil. Intlaüi, Lililí. Filidi. üDlimlIid. TOTAL

Medicinas ..................................... » 22 261 40 35 314 235 720 120 89 1 836
Sanguijuelas............... .................. » » » » » » » »
Aparatos ortopédicos..................... /> 4 4 3 4 7 3 6 9 40
Leche de vacas............................. » » 1 » 3 4 3 3 14 4 32
Gota de leche................................. » ÎÏ » y> » » » 3.885 Ti 3 sa5
Pensiones de lactancia................... » » » 7> » 9 » 9 J> » 18

Pan............................ » íj » 69 75 43 24 13 5 229
\ Carne......................... » » » 69 75 43 24 13 5 229

Vfvprps Tocino........................ » » » 69 75 43 24 13 5 229
Víveres.. Garbanzos.................. » » » » 69 75 43 24 13 5 229

A rroz......................... » » » » _ y> » » » y> » »
l Chocolate................... y> » i> » » » Ti » »

Bonos en metálico.......................... » y> 50 )> » í> » » » 50
Carbón........................................... » » » » 24 13 5 42

j Jergones.................... Ï) Ti » » » y> » » » » »
r Vestidos..................... » » » » » y> » » »

Sábanas................ '... » » y> » y> » » » » »
\ Mantas....................... » » » » » » » » » »
t Camisas..................... y> » A » » » »

pnnoo 1 Envolturas................. R 2 » > » Ti » y> 2
 ̂ Medias de goma......... » 'Íí » » » » » » » » >

1 Toquillas................... » 'h » » » » » » »
f Mantones.. . . ' .......... yt » » y> y> Ti » »

Bufandas........ ' .  ... a » y> » » » »
1 Camisetas. . . .  : ....... » » » » » » » » » »
1 Colchas.................... » » » » ÿ » » »

Total,..................... r 26 268 93 318 634 4 1 3 852 4.090 127 6.821

Í:1

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBaiDAD E HIGIENE

Resumen de los trabajos reálisados por esta ¡anta durante el mes 
de la fecha.—interior y Ensanche.

Eipedientes de empadronLimiento sanitario de viviendas, por 
distritos, efectuados hasta la fecha: Centro, 31; Hospicio, 4; Bue- 
navista, 141; Congreso, 66; Hospital, 69; Inclusa, 55; Latina, 81; 
Palacio, 97; Universidad, 41; 585.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 29. 
Idem en id. de íd. de reforma, 36.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 23. 
Idem en íd, sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 4.
Idem en íd. solicitando placas de salubridad, 43.
Idem en íd. sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, 3.

Informes en expedientes de licencias de alquilar, 31.
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr, Alcalde Presidente, 3.
Certificaciones expedidas, 16.
Placas de salubridad concedidas, 16.
Visitas de inspección giradas, 2S0.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 211,
Citaciones verificadas, 180.
Juntas celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminís* 

tración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, 5.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 196.
Tota!, 1.671.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 8.580,

Madrid, 30 de junio de 1916.—El secretario interino, Eduardo 
Masip.

ABASTO S

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guias.

O L A S E S  ID E  G t A r T A E O

P E R Í O D O S Vacuno 
a 0'ÍG 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
a 0‘ 15 

pesetas.

Mular 
a 0‘15 

pesetas.

Asnal
a0‘t0

pesetas.

Carros
aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guías
al'50

pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

Día 5 de julio.................................... 204 26 » 7> Ti » 33‘20
Día 6 ................................................. 103 13 22 113 51 11 1 5 54‘35
Día 7 ................................................. 206 14 » 7) » » 32‘30
Día 8 ,................................................ 147 9 » * » > » 22‘95
Día 9................................................. » » » y> Ti Ti » Ti
Día 10.................................................. 409 58 » » T> Ti 67‘15
Día 11................................................. 175 28 » Ti » » » 29‘05

T o t a l ............................... 1.244 148 22 113 51 11 1 5 239
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ADM IN ISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES
Recaudación por derechos de de^&ello, precio del ganado^ etc,, en la semana del 5 al 11 de jallo de 1916,

tj $u comparación coa igual periodo del año anterior.

MKIIKS IlEOOl.LADA« EM LA 

SEMANA Ï  KN lOUAL PEBIo iX) 

UKL AÍlO ANTEHIOR

iD ie.............
Ifil5..............

ni(erencU,{ Ên más.....
menos,.

RKSKS OeaOl.LAOAS EN El.
a Ro  y  s u  c o m p a r a c ió n

19K!...
1915..

Diferencia,[ p "En más.....
menos..

R E S E S !í ¡ L O G R A M O S In^esos
por

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales, Cerda.
degüello.

Pesetas.

1.517 409 9.878 10 » 220.738*7 18.864 78.424*7 67 t 10.633*70
1.16S 625 8.283 > > 221.7Ü5‘2 28.859*5 64.425*4 * * 10 122*70

40 » 1.595 10 > • 13.990*3 67 > 511
• 216 > » * 1.056'5 9.988*5 * 1 * >

38.880 13.612 180.799 2812 21.285 0.809,604*4
6.666.460*3

643.751*5 l,rB4.348'7 15 719 2.005.796*5 312.393*80
37.260 16.101 151.0 791 21.865 733.577*5 1,281.902*3 4,437 2,173.0'15'5 299.655*20

1.611 29.140 2.021 143.135‘i: » 272.446*4 11.282 > 12,738*60
2.549 > > ,580 > 89.898 ' * 167.249 *

Preda rfeí^nnwrfo.—EI precio del kilofírnino en In semana fiié de l‘E0 a 1'98 pesetas el VHcmio y de 1‘65 a 2 et lanar. _
Procedencia del ganado.—De Madrid, <115 vacas, 60 terneras 2 550 lanares y 10 lechales; Ciudad Real, ISO vacas, 115 terneras y 2.1S8 lanares; Avila, 252 

vacas, 20 terneraay 3,000 lanares: Segovia, 25u vacas, tO terneras y 9 200 lanares; Oviedo, 4S0 vacas y 174 terneras

Precio medio en plaea, en los dias del 9 al id de julio de 19¡6t 
de los arliculos que a continuación se expresa:

ARTICULOS

CARNES V GRASAS

Camera, kilo...........
Chorizos, docena.....
lamún, kilo..............
Lomo, Idem.... .........
Manteca, ídem.........
Ternera, ídem..........
Tocino salado, Idem.. 
Vaca, Idem............. .

AVES V CAZA

Conejos, par... 
Gallinas, una... 
Palominos, par. 
Pavos, ídem —  
Pichones, par... 
Poltañeos, ano.. 
Pollos, Idem ...

PE SCAPO S V MARISCOS

Almejas, kilo...................
Anguilas, Idem.................
Atún, Ídem........................
Bacalao fresco, ídem.........
Besugos, Idem............ ....
Bonito, Idem.....................
Boquerones, Idem ............
Calamares, Idem..... .........
Cangrejos de mar, docena.
Cangrejos de rio, ídem......
Caracoles, ki lo................
Cigalas, Idem....................
Congrio, (dem...................
Corvina, Idem..................
Dentones, Idem.................
Caitos, ídem.....................
Langostas, ana................
Langostinos, kilo.............
Lenguados, ídem...............
Lubinas, ídem...................
Merluza, ídem..................
Mero, ídem.......................
Ostras, docena.................
Pajeles, kilo.....................
Panchos, Idem................. .
Peces, Idem......................
Percebes, Idem.................
Pescad]IIas, ídem..............
Quisquillas, Idem..............
Rape, Idem.......................
Rodaballos, Idem..............
Salmón, Idem....................
Salmonetes, Idem..............
Sardinas, ídem..................
Truchas, Idem...................

. LEÓUHBRES, FRUTAS V VERnURAS

Alcachofas, docena.......................
Arroz^kilo....................................
Berenjenas, docena...................... .
Coliflores, ídem............................
Castaitas, kilo...............................
Frutas, ídem.................................
Garbanzos, Idem...........................
Guisantes, ídem.............................
Habas, Idem..................................
Judías secas, Idem.............................

Mercado Mercado
de de los

la Cebada. Mosteases.

Pesetas. Pesetas.

2 2
• *

4*75 4
> *

2*25 2*75
2*46 9*40

2*102*20

3
3*50 3*75
2*50 t
* >

2*60 2*75
> 3*50
> 2*40

1*20 >
> 0*75
k 1*70
t *

1*25 •
■ 0*90
\ •

•
3*90

t
•
> 1

2 •
> »

0*60
4 3*75

4*40
3*50

•
3
3 3*25
2 1*90
» ►
t »

9 1*30
k

m 1
t *

2 1*15
P80

> 1*25
» >
• «

2*50 3*25
1*20 0*85
4 4

0*40
*
.

>
a

•
>

*
*

0*35
»
»

>
*
»
•
*
*

En plaza.

Pesetas.

1‘00
3‘30
4

2*40
3'20
2'45
2

2
5
1‘5010
3‘20
3
3‘50

no
2
2‘25
1‘75
1‘25
2'25no
4'500‘00
0'?5

TK
9‘25
S'SO

no
7'50
4‘50
4
l'SO2'60
2'50 
t'75 
1'35 
1'35 
i‘80 
3‘50 
1‘50 
3‘S  
13‘50 
3'50no
í'50

0‘80
0‘800'8S
4‘20

1
0‘SO

C‘80

ARTICULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mosteases.

Pesetas.

En plaza

Pesetas.

Judías verdes, kilo............................. 0*2 0 
0*55

k 0*32
Lechugas, docena.............................. k 0*65
Lentejas, kilo....................................

2*50
>
>

0*80
4*75

Lombardas, docena............................ > k 6
Naranjas, ciento................................ > • 4*50
Nueces, kilo. . .. ............................. ■ > >
Patatas, ídem.................................... 0*18 > 0*22
Pimientos ciento y docena................ 4 k 0*65
Plátanos, caja.. .............................. * • 3 5

Tomates, kilo...................... ............ 0‘35 t 0*35
Uvas, Idem........................................ > k 1*50
Verduras, ídem.................................. * > >

C O M B U S T IB L E S  Y  L ÍQ U ID O S

Aceite, litro....................  ................ > •
1‘70Alcohol, ídem.................................... > k

Carbón de cok, 40 kilos...................... 1 • 5
Carbón mineral, 40 ídem....................
Carbón vegetal, 10 Idem....................

» k 4

» i 1*50
Leche, lítrn....................................... * • 0*45
Petróleo, ídem................................... k k 0*95
Vino, ídem........................................ k k 0*45

V A R IO S

Azúcar, kilo«........................... • > 1*40
Huevos, ciento.................................. 12 11*50 13*50
jabón, kilo......................................................  ................. k k 0 *9 5

Pan, libreta..........................................................................
k k 0*26

Pan, pieza de kilo........................................................ 0*50 k 0*50
Pan francés, pieza. ................................................. > * 0 *1 0

Pan de Viena, ídem...................................................
» > 0 *1 0

Panecillo de 200 gramos..................... * » 0 *1 0

Panecillo pequeño............................. t k •

CEMENTERIOS

inhumaciones desde el 8 al 14 de ja llo  de 1916, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almádena....
San justo......................................
San Lorenzo.................................
Santa María.................................
San Isidro.....................................
Civil.............................................

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almudeua.......

INHUMACIONES

im . im . 1914. 1913, 1912. 19ít.

261 319 298 316 307 302
10 7 12 13 12 9
11 15 9 11 II 9
10 2 8 7 7 7
• 3 2 7 1 7
2 3 k 3 3 7

264 349 329 357 341 341

23 26 28 18 23 18

IMPRENTA MUNICIPAL

L


